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PRIMER AVISO NOTARIAL

Yo, Licenciado JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ. Notario Público Titular 

Número Tres del Estado, con Adscripción en el municipio de Centro y Sede en 

esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo seiscientos ochenta 

del Código Civil para el Estado de Tabasco, en vigor, HAGO SABER:

Que por escritura pública número diecisiete mil setecientos ochenta y seis, 

volumen trescientos veintiséis, de fecha dieciocho de julio del año dos mil cinco, 

se radicó para su tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de la 

extinta GRACIELA BRAVATA RIVERA y/o GRACIELA BRABATA PARDO y/o 

GRACIELA BRABATA DE PARDO TORRES y/o GRACIELA BRAVATA 

VIUDAD DE PARDO.

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los dieciocho días 

del mes julio del año dos mil quince. ' j
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

v A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

■ *?.] En ef expediente número 575/2013, relativo al juiao ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de CARLOS ALBERTO REYES VALENCIA (como 
acreditado) y ANA LUZ LEÓN MORALES (indistintanente como acreditado y/o conjuntamente como garante 
hipotecario), con fecha veintitrés de junio de dos mil quince, se dictó ef siguiente auto, que en lo conducente 
dice lo siguiente:

J . JU ZG ADO  SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. 

VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. ’  *

Visto la razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta que la parte ejecutada no hizo manifestación alguna en íorma 

oportuna, como se advierte del cómputo secretanal que antecede, respecto de la vista otorgada en el auto de 

*echa cinco de junto del actual, de conformidad con ei artículo 118 def Código Procesal Civil vigente, se ¡e 

tiene oor pendioo el derecho que tuvo para hacerlo.

SEGUNDO. Por presentado el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel, apoderado legal de la

parte ejecutante, con su escnto de cuenta, exhibiendo un certificado de libertad o gravamen de los úitimos
/

diez años del inmueble a subastar, mismo que se agrega a tas autos para que obre como legalmente

corresponda. j

TERCERO. Como lo solicita el pramovente, se aprueba ef avalúo que presentó su perito, en el cual se
J

determina como valor comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $1’415,000.00 (Un Millón
y

Cuatrocientos Quince Mil Pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate por ser eí pnmera 

en tiempo.

Siendo así, con apoyo en lo previsto en los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 435 y 577 del 

Código Procesal Civil vigente, saqúese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien 

inmueble que a continuación se descnbe:

Vivienda “5 4 -0 ” , edificada en et Edificio “ 5 4 ” de la Caile “Paseo VHlahermosa" dei 

Fraccionamiento Residencial Plaza Viltahermosa de esta Ciudad, con una superficie de 

1 37.75  m etros cuadrados, con los siguientes linderos: PLANTA BAJA.- ai NORESTE: en 

4.53 m etros, con Paseo Villahermosa; al SURESTE: en 5 .6 0  metros, con estacionamiento 

5 4 -0 ; al NORESTE: en 2 .7 5  metros, con área com ún; ai SURESTE: en 2 .9 25  metros, con 

área jardinada de la vivienda 54*0; aJ SUROESTE: en .8 0  centímetros; al SURESTE: en 

2.85  m etros; al SUROESTE: en 2 .1 0  metros; ai SURESTE: en 2 .8 5  metros; al SUROESTE: 

en .80 centím etros; al SURESTE: en 5 .7 7 5  metros; todos con la Vivienda 54-C ; al 

SUROESTE: en 2.175m etros; con el lote núm ero Once de la Manzana Diez; al NOROESTE: 

2 0 .0 0  m etros con área de donación; ABAJO; con cimentación; ARRIBA: con planta alta de 

la vivienda 5 4 -0 .

P U N T A  ALTA.- ai NORESTE: en 5 .9 5  metros, con área jardinada de la vivienda 5 4 -0 ; al 

SURESTE: en 2 .9 25  metros, con área jardinada de la vivienda 54-C ; al SUROESTE: en .80  

centímetros; al SURESTE: en 2 .8 5  metros; al SUROESTE: en 2 .1 0  metros; aJ SURESTE: en 

2 .925  metros, con jardín  posterior de la vivienda 5 4 -C ; al NORESTE: en 8 .7 0  metros, con 

área jardinada de la vivienda 54-C ; ABAJO; con planta alta de la vivienda 5 4 -0 ; ARRIBA: 

con azotea.

ESTACIONAM IENTO.- 5 4 -0 , Superficie 12.00 metros cuadrados, con los siguientes

metros, con estacionamiento 54-C ; ai SUROESTE: en 2 .4 0  metros, con área co m ún; al
9

NOROESTE; en 5 .0 0  metros, con área jardinada de la vivienda 5 4 -0 ; a esta vivienda y  al 

cajón de estacionamiento les corresponde un indiviso del 1 2 .5 0 % . Docum ento que fue 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Com ercio de esta Ciudad, el día 20  

de Septiembre del año 2 0 0 0 , bajo el núm ero 8 0 7 6  del libro general de entradas, 

quedando afectado por d icho  contrato el folio 2 45  del libro m ayor volum en 12 de 

Condominios.

NOTA DE INSCRIPCIÓN.-  Villahermosa, Tabasco, a 2 7  de Enero del 2 0 0 9 . -  EL A C TO  OE 

RENUNCIA DE LOS DERECHOS* OE USO, USUFRUCTO Y HABITACIÓN VTTAJJCIOS Y LOS 

CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE CR ÉDITO  SIMPLE CON INTERÉS Y 

GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testimonio se 

refiere, presentado hoy a las 1 2 :0 2  horas, fue inscrito bajo el núm ero 6 9 8  del libro  

general de entradas, a  folios dei 5 3 6 6  al 5 3 8 2  del libro de duplicados volum en 1 3 3 .-  

Quedando afectado por dicho ACTO  y  CONTRATO a folio 2 4 5  del libro de Condom inio  

volumen 1 2 .- Recibo No. 0 0 7 0 8 0 3 9 - 0 0 7 0 8 0 4 0 ;  ai cual se le fijo com o v a lo r  com ercial la 

cantidad de $ 1 * 4 1 5 ,0 0 0 .0 0  (U n  Millóu Cuatrocientos Quince Mil Pesos 0 0 / 1 0 0  M .N.), 

misma que servirá de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto fijado a 

la finca hipotecada.

CUARTO. De conformidad con ¡o dispuesto en ei arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

vigente, se nace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán depositar 

previamente en ei Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tnbunal Superior de 

Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin numero de la colonia Atasta de Sena de esta ciudad, 

enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 

433 fracción IV, y 436 dei mulbcitado Código, anuncíese la presente subasta por dos veces de siete en siete 

días en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 

esta capital, fijándose en ios mismos plazos avisos en los sidos públicos más concurridos de costumbre esta 

dudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, en el 

entendido que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez treinta horas deí día veintisiete de 

agosto de dos mil quince.

Notrfiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo Civil, ante la 

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO.OFICIAL DEL ESTADO, POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LIC. C L A lk Á  JSELA V I N A G R É ^ C S ® ^ * / -

' ' ' ' J l ' o o / ,

5

linderos; ai NORESTE: en 2 .4 0  metros, con Paseo Villahermosa; ai SURESTE: en 5 .00
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C  JORGE JABER GÓMEZ y ELISA BRECEDA PRIETO 
P R E S E N T E

En el expedente número 26/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, 
CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE CRHOTO y/o LITIGIOSOS, en contra de 
JORGE JABSt GÓMEZ, EUSA BRECEDA PRIETO, en su calidad de parte DEUDORA, 
ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, en su 
calidad de DEUDOR SOLIDARIO, en dieciséis de enero y ocho de abril de dos mü 
catorce, y veintidós de junto de dos mH quince, se dicto un auto de inicio, y dos 
acuerdos que copiados a la letra se leen:

-~ A lfT O  DE FECHA 0 8  DE AB R IL DE 2014. -  ~

'..JU ZG A D O  CUARTO O V IL D 6 PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  JUD IC IAL DE  
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, OCHO DE ABRIL DE DOS M R CATORCE

V ista ta  razón s e c re ta ria i se acuerda:
PRIMERO. Se re c ib e  d  e scrito  presentado p o r FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, p a rte  a cto ra , con d  cu a l viene a desahogar la  v is ta  que se b  d b  en e l p u n to  
segundo d d  a u to  de fecha ca to rce  de m arzo de dos m iI ca to rce , de n tro  d d  té rm in o  pa ra  
d b  concedido con base a ! cóm puto se c re ta ria ! v is ib le  a fo ja  doscientos se is vue lta  de 
autos, hadendo sus m antíestacbnes a ! respecto .

SEGUNDO. Com o b  soB dta d  ocursando, tom ando en cuen ta que en autos co rre n  
agregados to s in fo rm e s re n d kks  p o r la s  d ife re n te s  dependencias y  em presas de ésta  
dudad, com o consta en au tos, siendo que en dbhos dom kS bs no  fu e  lo ca lizado  d  
dem andado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O  ALEJANDRO RUBIO C U l& R O ; se 
co lig e  que se ha hecho la  deb ida indagación d d  d o m kflb  de debo dem andado, quien  
re su lta  se r de dom idO o in c ie rto  e ignorado.

En consecuencia, com o b  soB dta d  ocursante y  de con fo rm idad  con d  num era l 
131 fra cc ió n  m  y  139 d d  CórBgo de P rocetB m ientas O vile s en v ig o r d d  E stado, se ordena 
em plazar a ! dem andado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O  ALEJANDRO RUBIO  
CULEBRO, p o r m edb de ed icto s, b s  cuales deberán s e r pub lica dos p o r TRES VECES, DE 
TRES EN TRES D ÍAS  en d  P eriód ico  O fic ia l d d  E stado y  en o tro  de  m ayor d reutadón en d  
E stado de Tabasco, hadándole saber a l dem andado, que deberá p resentarse de n tro  d d  
té rm in o  de TREINTA D ÍAS HÁBILES, a re co g e rla s  copias de la  dem anda y  anexos a ésta, 
m ism as que quedan a su  d isposición  en ¡a se cre ta ria  de este  ju zg a d o , en ¡a in teágenda  
que d icho té rm in o  com enzará a c o rre r a p a rtir d d  d ía  s ig u ie n te  de la  úldm a fecha de 
pubácadón ordenada y  vencido que sea d  té rm in o  de re fe re n cia  se le  te n d rá  p o r 
le ga lm ente  em plazado, debiendo anexarse a ! e d b to  que se g ire  d  a u to  de ¡n id o  de fecha  
d ie c isé is  de enero de dos m ü catorce.

TERCERO. A sim ism o, com o b  s o frita  de acuerdo a b s  d o m ic ilio s proporcionados 
por ’ d  In s titu to  F edera ! E le c to ra l de Tabasco, en rd a d ó n  a b s  dem andados JORGE GARBER 
GÓMEZ m ism o Que tie n e  su óom idBo ubicado en la  ca lle  18 de M arzo, núm ero 316. co lon ia  
P e tro le ra , C ódbo P o sta l 88680 d e f m un id ob  de R evnosa. Tam aufíoas v  d  de ia  dem andada 
EUSA BRECEDA PRIETO, se ubicado en la  ca lle  Texas núm ero 5 1 0 2  co lon ia  N aoofes. 
C ódbo P o sta l 03310 d d  m u n id o b  de B e n ito  Juárez. D is trito  fe d e ra l, se ordena g ira r 
a ten tos exho rtes a Jos ju e ce s com petentes de Reynosa Tam auüpas y  M éxico, D is trito  
Federa!, para  e fe cto s de em plazar a b s  a tados dem andados en b s  dom /dtíos señalados, 
en té rm in os d d  a u to  de in id o  de fecha d ie cisé is de enero de dos m á catorce, fa cu ltando  
adem ás am pliam ente a lo s  ju e ce s exhortados pa ra  que acuerden prom ociones, g ire n  o B tio s  
y  dem ás cuestiones te n d e n te s a i perfeccionam ien to  de !a d ilig e n c ia  en m ención, se fes 
concede a ¡os cita d o s dem andados anco d a s háb ile s m ás, para  co n te sta r ¡a dem anda 
instau rada en su co n tra , en razón de ¡a d istan cia .

Queda p o r conducto de la  p a rte  acto ra  d  trá m ite  y  entrega de tos exho rtes de 
re fe ren cia .

N o tifíquese p o r L is ta  y  Cúm plase.
Lo proveyó, m anda y  firm a  la  licenciada  MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza 
C uarto O v il de P rim era In s ta n c ia  d d  D is trito  J u d ic ia l de C entro, an te  ia  S e cre ta ria  J u d ic ia l 
licenciada MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, que c e rtific a  y  da fe ...'

Dos firm a s ile g ib le s , ru b rica

'. . A U T O  D E FECHA 2 2  D E JU N IO  DE 2 01 4 . . . '

'..JU ZG A D O  CUARTO O V IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO  JUDIC IAL DE  
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDÓS DE JUNIO  DE DOS M IL QUINCE.

V ista la  razón se c re ta ria í, se acuerda:
ÚNICO. Se reabe  d  e sc rito  presentado p o r FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, p a rte  acto ra  en d  p resente  ju ic io , con d  cu a l expone que toda vez que se ha 
cum plido con io s  re q u is ito s  de ¡ey, y  se co lig e  que sea ha hecho la  debida indagación de 
tos dom io ftos de io s  dem andadas, quienes re su lta n  s e r de dom id /ios in c ie rto s  e ignorados, 
s o lic ita  se em place a JOR&E JABER GÓMEZ y  EUSA BRECEDA PRIETO, p o r m edb de 
edictos.

Como to  s o lic ita  d  prom ovente y  advirtié ndose  de autos que no se fo ca lizó  a tos 
dem andados JORGE JABER GÓMEZ y  ELISA BRECEDA PRIETO, en to s d o m ic ilio  
proporcionados p o r la s  d iversas dependencias p ú d ica s y  p rivad as, y  de tas constancias 
aduanales que se observa de au tos, queda e vid en tiado  que to s dem andados son de 
dom io l/o  in d é rto  e ig no rado , se ordena e i em plazam iento p o r e d icto s ordenado p o r 
acuerdo de fecha ocho de a b ril de dos m i! ca torce  pe ro  en re fa dón  a to s dem andados: 
JORGE JABER GÓMEZ v ELISA BRECEDA PRIETO.

Se requ ie re  a l p rom ovente, que deberá apersonarse a esta secre ta ría , para  
to s  e fectos de que re a lice  to s trá m ite s  necesarios pa ra  ta  obtención y  pubácadón de b s  
«S etos cofTespm rib n tm .

N otifíquese p o r Lista y  Cúmplase.
Lo proveyó, m anda y  fkm a la  S ondada M ARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza 
C uarto O v i de P rim era In sta n c ia  d e l D is trito  Ju tS da i de C entro, a n te  ¡a S ecre ta ria  Judkdai 
¡¡candada ISABEL CORREA LÓPEZ, que ce rtá ka  y  da 
Das Armas ilegibles, rubrica

\UTO PC IN IC IO  D £ FECHA 1 6  PC EM BtO  DE 2 0 1 4 -'

JUZGADO CUARTO D E LO  O V IL  D E  PRIMERA IN STAN C IA D B . D ISTR ITO  JU D IC IA L 
DE CENTRO, VRLAHERMDSA, TABASCO; D IE C IS É IS  DE D E DO S M IL
CATORCE.

V isto . La cuen ta  se c re ta ria !, se  acuerda.
PRIMERO. Téngase p a r p re se n te  a ! ciudadano FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, -e n  su  ca rá c te r de C e siona rio  de to s  derechos de c ré d ito  y /o  HO gtosos, de 
to s  co n tra to s  de A p e rtu ra  de C ré d ito  con G aranda H ip o te ca ria  que constan en to s  
in stru m e n to s n o ta ria le s  núm eros 3 ,1 8 2 , y  3 ,1 8 2 -, p e rso n a lid a d  que a c re d ita  y  se le  
reconoce en té rm in o s de  tas e s c ritu ra s  núm eros 8673, volum en C V C C X Ill, de sáete de 
fe b re ro  d e ! año dos m á s ie te , y  8679, volum en OJCOGX, de tre ce  de fe b re ro  de  dos 
m á s ie te , pasadas a n te  ia  fe  d d  lice n c ia d o  M IGUEL CACHON ÁLVAREZ, N o ta rio  P úbtco  
núm ero 1 (u n o ) de T aco ta lpa, Tabasco, que condenen e l CONVENIO DE CESIÓN DE  
DERECHOS DE CRÉDITO y /o  LITIG IO S O S , con su  escrito de dem anda y  docum entos 
anexos que se  d e ta lla n  en la  razón  s e c re ta ria !, con to s  que prom ueve JU IC IO  
ESPECIAL HIPO TECARIO , en co n tra  de  JORGE JABER GOMEZ B JS A  BRECEDA 
PRIETO, en su  caddad de p a rte  DEUDORA, f  ALEJANDRO RU BIO  CULEBRO y /o  
RAFAEL ALEJANDRO RUBIO  CULEBRO, en su  caddad de DEUDOR SO LID AR IO , de  
quienes redam a e l cu m p lim ie n to  de  la s  p re sta c io n e s seña ladas en e i e s c rito  in ió a i de  
dem anda, m ism as que p o r econom ía p ro ce sa ! se tie n e n  a q u í p o r rep ro d u cid a s com o s i 
a la  le tra  se in se rta re n .

SEGUNDO. Con fundam ento  en b s  a rtíc u lo s  3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y  dem ás re la tiv o s  d e ! nuevo C ódigo O v il con re la c ió n  en b s  num erales 
204 , 20S , 211 , 212 , 213 , 571, 572 , 573 , 574 , 575 , 577 , 578 y  579 d e ! código p ro ce sa ! 
o vé  am bos vig e n te s en e l E stado, se  da e n tra d a  a  ¡a dem anda en la  vú  y  fo rm a  
p ro p u e sta . Fórm ese expe d ien te  y  re g ís tre se  en e i L ib ro  de G obierno b a jo  d  num ero 
que  le  corresponda y  dese a v iso  de  su  in id o  a ia  H . S u p e rio rid a d .

TERCERO. A iw a  b ie n , re sp e cto  a ia  p e tic ió n  que hace d  p rom ovente  en d  
se n tid o  de que sean em plazados a ju ic io  b s  dem andados, a tra vé s  de e d ic to s, no  ha  
lu g a r a  a co rd a r fa vo ra b le , ya  que s i b ie n  e xh ibe  co p ia s c e rtific a d a s  d d  expe d ien te  
22Q /2011, d d  ín d ice  d d  Juzgado Q u in to  O vé d d  C e n tro , en d  que e x iste n  d ive rsa s  
co n stancias y  o fic io s  ée fo ca iiza d ó n  de  to s  que se desprende que en a q u d  
p ro ce d im ie n to  no  fu e ro n  foca liza d o s to s  dem andados en  to s  d o m ic ilio s  p ropo rcio nados, 
s in  em bargo, d icha  s itu a c ió n  quedó a cre d ita d a  a n te  d ich a  a u to rid a d , p o r to  que es 
re sp o n sa b ilid a d  de la  susa i ta  in d a g a r en e ste  p ro ce d im ie n to , todos to s da tos  
nece sa rios de  m anera exh a u stiva , a fin  de lo c a liz a r a  to s dem andados, a i s e r e ! 
em plazam iento de orden p ú b lico , acorde a to  e sta b le c id o  en ¡a s ig u ie n te  
ju ris p ru d e n c ia :

'E m p lazam ien to , es de o rden  p ú b lico  y  su  e s tu d io  es de o fid o '. R e g istro  No.
217290 L o ca liza c ió n : O ctava Época. In s ta n c ia : T rib u n a le s C o legiados de C ircu ito .
F u e n te : S em anario J u d ic ia l de ¡a F ederación X I, F eb re ro  de 1993. P ág ina : 249.
Tesis A is la d a . M a te ria (s ): O v il.

Lo a n te rio r aunado a que han tra n scu rrid o  m ás de  dos años desde aqu e llos  
sucesos a la  fech a , p o r to  que la s  d re u n sta n d a s a ctu a le s p u d ie ra n  re s u lta r d ife re n te s .

A n te  e llo , p a ra  e s ta r en p o s ib ilid a d  de lle v a r a cabo la  fo ca iiza d ó n  y  
em plazam iento de tos dem andados JABER GOMEZ, EUSA BRECEDA PRIETO, (p a rte  
deu d o ra ), ALEJANDRO RUBIO  CULEBRO y /o  RAFAEL ALEJANDRO RUBIO  CULEBRO, 
(d e u d o r s o lid a rio ), se ordena g ira r o fic io  a ta s  s ig u ie n te s  em presas, organism os y  
dep endencias:

1 . IN STITU TO  FEDERAL ELECTORAL (IF E ), REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, con d o m id /io  en la  C a lle  B e fisa rio  D om ínguez núm ero 102, esqu ina con la  
c a lle  Edm undo C e tina  de fa  C otonía P rim ero  de M ayo de esta  ciudad.

2 . JEFATURA DE SERVIC IO S JU R ÍD IC O S DEL IN STITU TO  MEXICANO D B  
SEGURO SO CIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con d o m ic ilio  en la  A venida C ésar 
S andino núm ero 102, C otonía P rim ero  de M ayo de esta  dudad.

3 . CO M ISIÓ N FEDERAL D E ELECTRICIDAD, D IV IS IÓ N  SURESTE, POR 
CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con d o m ia lio  am pliam ente  conocido en la  
esqu ina que fo rm an  la s  ca lle s  P edro C  C obrado e Ig n a c io  A lle n d e  d e i C entro de esta  
dudad.

4. CO M ISIÓ N ESTATAL D E AGUA Y SANEAM IENTO (C EAS), ANTES SAPAET, con 
dom idTto en Paseo de la  S ie rra  núm ero 402 de  la  co ton ía  R eform a de esta  ciudad.

5 . SISTEM A DE AGUA Y SANEAM IENTO DEL M U N IC IP IO  DE CENTRO, TABASCO 
(S A S ), con d o m ic ilio  en ¡a ca lle  B e n ito  Juá rez s in  núm ero , en la  co lo n ia  R eform a de 
esta  dudad.

5. TELÉFONOS DE M ÉXICO, S A . B. DE C. V. (TELM EX), GERENCIA COMERCIAL, 
con d o m ia lto  en la  A venida 2 7  de F ebrero núm ero 1414, C o lonia EJ Á g u ila  de esta  
dudad.
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7. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TASASCO, ubicado en 
Avenida 27 de feorero número 930 (novecientos treinta) de ia Colonia Centro de esta 
oudad.

8. SUBDIRECC1ON DE CATASTRO DEL H. A YJNTAMIEtSTO D a  MUNICIPIO DE 
CENTRO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre, esquina con Penférico Carlos 
Pellicer Camara, en !a Colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

2. DIRECTOR GENERAL DE LA PCUCIA ESTATAL DE CAMINOS EN EL ESTADO 
DE TABASCO, con domicilio en ia Avenida 16 de Septiembre esquina con Penférico 
Carlos Pellicer Cámara, colonia Pnmero de Mayo de esta ciudad.

10. INFONAVTT, DELEGACIÓN TASASCO, con domicilio en Avenida Paseo 
Tabasco número 1406-local 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000 de esta ciudad,
(como referencia entre ia calle Rosendo Taracena y  la A venida ¡os Ríos).

Lo antenor, con ia finalidad que señalen si en sus bases de datos y/o registros, 
se encuentran domicilios de los demandados:

1) JORGE IABER GÓMEZ, (con número de RFC: JAGJ-321006, originario de 
fjmp/co, T,amauiipas)

2) ELISA 3RECEDA pRIEJO (con fecna de nacimiento 26 de septiembre 1933, 
originan a de México, D.F.,)

3) ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o .RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, 
con RFC: RUCR-491113, ongmario de México, D.E.)

En caso afirmativo informe lo conducente, dentro de! término de DIEZ DÍAS 
hábiles, Conrados a oartir del día siguiente de aquél en que reciban el oficio 
respecúvc, advertidos que de no naceno asi, se :es impondrá ai omiso como medida 
de apremio una muita de veinte días de salario mínimo vigente en ei estado, con 
fundamento en ia i'racción I  del artículo 129 de! Código de Procedimientos Civiles en ai 
Estado.

CUARTO. En virtud de lo antenor, se reserva de ordenar el emplazamiento de 
los demandados, hasta que sea determinada la forma en que dicha diligencia 
deberá realizarse.

QUINTO. De conformidad con ei arábigo 572 y 574 dei Código en Cita, gírese 
oficio ai Instituto Registai o Registro Publico de la Propiedad que corresponda, para 
que inscriba la demanda, hadándole saber que una vez anotada, no podrá realizar en 
la ñnca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca ei curso de! juicio, sino en virtud de sentenda 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y  anterior en fecha de 
la Inscripción de ¡a refenda demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante ei Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de 
ia demanda, haciéndole saber que la ñnca hipotecada se encuentra descrita en los 
Gocumencos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con ¡o anterior, requiérase a la parte 
adora para que exhiba copias fotostáücas de dicha demanda y  documentos anexos 
por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen, y se le hagan 
entrega de la misma para su debida-inscripción, debiendo hacer las gestiones en ei 
Registro preatado.

SEXTO. - En cuarto a las cruebas que ofrece á jo r o  ser ora. dígase que as 
mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se aora ei juicio a desanogo de 
oruepús, de conformidad con ai numeral 244 del Codigo de Procedimientos Civiles en 
v/gor.

SEPTIMO. Téngase a! promovente señalando como domicilio para oír citas y  
notificaciones en la calle Melchor Ocampo número 442, colonia Centro, en 
Vütahermosa, Tabasco, y  autorizando para tales efectos, así como oara recibir toda 
dase de documentos a las personas que menciona en su escrito de demanda, de 
conformidad con ios numerales 136 y  138 dei Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en ai Estado.

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 84 y  85 de la Ley 
Procesa! Civil en vigor se tiene a! promovente designando como abogado patrono ai 
'¡candado EMIR SANCHEZ VÁZQUEZ, y  toda vez que dicho profesionista tiene inscrita 
su cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este juzgado para ta i frn.

NO TIFÍQUE5E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y  ñrma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PEREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instanda dei Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante ia Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada ROSSEL VY DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ARÉ/ALO, con quien actúa, certifica y da fe ..."
Dos firm as ileg ib les, rubrica

y para su publicación en eí Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
dianos de mayor circulación que se editan en esta capital, por tre s  veces, d e  tre s  
en tre s  días, expido el presente edicto a los diez días del mes de ju lio  de dos mil 
quince, en ia ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

3aad.

No.-4384 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL.

En e! expediente número 664/2008. 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por la licenciada 
DELFINA DEL CARMEN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, endosataria en 
procuración de la sociedad mercantil MAGIL, S.A. DE C.V., en 
contra de KEPLER DE MIGUEL MARTÍNEZ PÉREZ y ALICIA 
GRACIELA TAPIA CARRILLO, se dictó un proveído de fecha 
veintinueve de junio del dos mil quince, que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO. MÉXICO; 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretanaí, se acuerda:
PRIMERO. Presente el ingeniero MANUEL ANTONIO PÉREZ 

CARAVEO. perito designado en rebeldía de la parte demandada, con su esento 
de cuenta, a través del que viene dentro del térm ino de ley, según cómputo 
secretariai que antecede, a dar cumplim iento a lo ordenado en e l punto tercero 
del auto de fecha cuatro de jun io  del año en curso, y  a / respecto, proporciona  
las medidas y  coiindancias del pred io  sujeto a ejecución, lo cual se le tiene por 
hecho, para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Asimismo, se tiene p o r presentada a la actora licenciada 
DELFIN A DEL CARMEN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, con su escñto que se 
provee, en el que hace diversas m anifestaciones en relación  a lo acordado en 
los puntos segundo y tercero deI auto de fecha cuatro de jun io  del año que 
discurre, señalando en lo medular, que el avalúo exhibido p or el peñto tercero 
en discordia, es el que debe tomarse en cuenta para el remate, y  no el avalúo o 
peritaje 'que quedó sin efecto', retinándose aI exhibido p or el ingeniero 
MANUEL ANTONIO PÉREZ CARAVEO, porque ello dice, trae como

consecuencia únicamente atrasar eí procedim iento; a i respecto, es-de aclararle  
que en ningún momento, esta autoridad ha señalado que alguno de los avalúos 
exhibidos en autos, ha quedado sin efecto, pues e l hecho de que se haya  
designado un perito tercero en discordia obedece a que el precio fijado p o r el 
perito designado por la parte actora. y e l nom brado en rebeldía de la 
demandada, son discordantes, ai existir una diferencia entre uno y  otro, de 
S65.700.00 {sesenta y  cinco m il setecientos pesos 00/100 M.Ñ.), pero ello no 
significa que dicho nomoramiento traiga como consecuencia eí que se dejen, o 
queden sin efecto, los avalúos que ya existían en e l expediente, menos aun, 
que no se les otorgue valor a ¡os mismos, y  únicamente se tome en cuenta el 
presentado por el perito tercero en discordia, puesto que el dictamen de este 
último solo constituye otra opinión más, de carácter científico o técnico sobre el 
objeto del dictamen, que esta autoridad debe estud iar conjuntamente con los 
demás, determinando a cuál o cuáles les otorga valor probatorio para onentar 
su decisión, pero no apoyar la resolución respectiva con base en ese 
argumento, máxime que conforme at artículo 1301 del Código de Comercio, 
reformado, atendiendo a la naturaleza de ¡a prueba penda!, a la finalidad de los 
dictámenes, y que al juzgador le corresponde su valoración, 
independientem ente de que las partes objeten tales dictámenes, éste se 
encuentra facultado para apreciar tanto la calidad técnica de los peritos, como 
la de sus dictámenes.

Es decir, la opinión emitida en un dictamen, no vincula 
necesanamente al juez n i lo obliga a darle un valor probatorio del que carece, 
porque finalmente es a él a quien corresponde, com o pento de peritos, y  de 
acuerdo con su libre arbitrio, ponderar en su justo  alcance, ¡a eficacia de los 
m edios probatorios, esto es, decid ir s i acoge o no, las conclusiones contenidas  
en los pentajes, o s i en todo caso, las asume parcialmente o las adminicula con 
otros elementos de prueba, con base en un análisis de sus fundam entos y  
conclusiones, y  al tenor de los principios elementales de orden lógico como son 
la congruencia, consistencia, no contradicción y  verosimilitud, los que debe
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observar a l exponer los razonam ientos que soporten su decisión y  que la 
justifiquen con una finalidad persuasiva o de m ayor credibilidad, a fín de 
rechazar la duda y  el m argen de subjetividad del resolutor, en la especie , como 
antes se dijo, fue necesaria la designación de un perito tercero en discordia, 
dado que el perito designado p or la parte adora , en su avalúo actualizado, le 
otorga al inmueble sujeto a ejecución, un valor de $418,250.00 (cuatrocientos 
dieciocho m il doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mientras que el pehto 
designado en rebeldía de la parte  demandada, le asigna un valor de 
$483,950.00 (cuatrocientos ochenta y  tres m ii novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), existiendo entre ambos una diferencia de $65,700.00 (sesenta y  
cinco m il setecientos pesos 00/100 M.N.), sin embargo, en razón de que el 
monto señalado p o r e l pehto tercero en discordia, en su avalúo, asciende a la 
cantidad de $454,100.00 (cuatrocientos cincuenta y  cuatro m il cien pesos 
00/100 M.N.), y  de una simple operación ahtmética, se obtiene que entre éste, y 
el precio señalado p o r e l pehto de l actor, hay una diferencia de $35,850.00  
(treinta y cinco mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), en tanto que con 
el avalúo exhibido p o r el pehto en rebeldía de la demandada, existe una 
diferencia de $29,350.00 (veintinueve m il ochocientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), visto el contraste, que imposibilita apoyarse en uno u otro avalúo, esta 
autondad determina, atentos al phncipio de equidad procesal, que se proceda  
en términos del articulo 1257 del Código de Comercio, reformado, tomando en 
cuenta que la diferencia en los montos que arrojan los avalúos de los ingenieros 
JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ  y  MANUEL ANTONIO PÉREZ CARAVEO, no 
es mayor del treinta p o r ciento en relación con el de monto mayor.

Ello, porque el treinta p o r ciento de la cantidad de $483,950.00 
(cuatrocientos ochenta y tres m il novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) - 
monto fijado p or el pehto designado en rebeldía de la parte demandada-, es la 
cantidad de $145,135.00 (ciento cuarenta y cinco mil ciento ochenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), y  esta última, es m enor a la cantidad de $65,700.00 
(sesenta y cinco m il setecientos pesos 00/100 M.N.). que es la diferencia que 
existe entre los avalúos exhibidos p o r los ingenieros JOSÉ FELIPE CAMPOS 
PÉREZ y MANUEL ANTONIO  PÉREZ CARAVEO; y  de la suma de las 
cantidades de $483,950.00 (cuatrocientos ochenta y tres m il novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.j, y  $418,250.00 (cuatrocientos dieciocho mii 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), señaladas por los citados pehtos, se 
obtiene como resultado, $902,200.00 (novecientos dos mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), la cual dividida entre dos, para m ediar las diferencias entre uno y  
otro, nos arroja la cantidad de $451,100.00 (cuatrocientos cincuenta y un mil 
cien pesos 00/100 M.N.), p o r lo que es esta última, la que servirá de base para 

' el remate.
Tiene aplicación a lo anterior, el chterio juhsprudencial localizable en 

ia octava época. Registro: 393750. Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito. 
Junsprudencia (Laboral). Fuente: Sem anaho Judicia l de la Federación, Tomo V, 
parte TCC, página 593. PRUEBA PERICIAL. EL DICTAMEN DEL PERITO  
TERCERO EN DISCORDIA NO DIRIM E LAS DIFERENCIAS PLANTEADAS  
ENTRE LOS OTROS. Tercer Tribunal Colegiado en Ma tena de Trabajo del 
Pnmer Circuito.

A sí como también, el chteho juhsprudencia l localizable en la décima 
época. Registro: 2003122. Instancia: Tnbunales Colegiados de C ircuito. Tesis 
Aislada, Mateha (Civil). Fuente: Semanaho Judicia l de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3. Tesis: l.7o.C.28 C (10a.). Página: 
2060. PRUEBA PERICIAL. LAS OPINIONES EMITIDAS EN LOS 
DICTÁMENES NO VINCULAN AL JUZGADOR, PUES ES ÉSTE QUIEN  
DETERMINA SU VALOR. Séptimo Tnbunal Colegiado en Mateha Civil del 
Pnmer Circuito. Am paro directo 859/2012. Garza Sur, S.A. de C.V., 14 de 
febrero de 2013. Unanim idad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado 
Garda. Secretaba: A licia Ramírez Ricárdez.

TERCERO. En base al pun ió  que antecede, y como lo solicita la 
parte actora, de conform idad con >o dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del 
Código de Comercio, reformado, en relación con los numerales 433. 434, 436 y 
demás relativos del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, aplicado 
supletohamente a la matena mercantil, se ordena sacar a pública subasta, en 
p RIMERA ALMONEDA y  ai m e jo r postor, la parte  alícuota del inmueble 
propiedad de WISHINKI ARIAS HERNÁNDEZ, y  que le corresponde a la 
demandada ALICIA GRACIELA TAPIA CARRILLO, como parte de la sociedad  
conyugal, respecto del predio urbano y construcción, consistente en el lote 21, 
manzana 18-11, ubicaao en la calle Biólogos, núm ero 215, deI Fraccionamiento 
Tnunfo La Manga, zona 5. colonia Gaviotas S ur de esta ciudad, con superficie 
de 140.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: A l 
Noreste. 7.00 metros, con el Iote 08 (ocho); a l Suroeste, 7.00 metros, con 1a 
calle 3 ió logos: al Sureste. 20.00 metros, con lote 20 (veinte); y al Noroeste. 
20.00 metros con lote 22 (veintidós); ¡nscnto en e l Registro Público de fa 
Propiedad y  d e i Comercio, hoy Instituto Registra! del Estado de Tabasco, el

trece de diciembre de m il novecientos ochenta y nueve, bajo el numero 1Q106 
dei libro genera l de entradas, quedando afectado e l pred io  numero 82236, a 
folios 36 del libro m ayor volumen 320 , folio real núm ero 6So31; y al cual se le 
fijó un va lor comerciaI de $451,100.00 (cuatrocientos cincuenta y un mil cien 
pesos 00/100 M.N.), siendo esta cantidad la que se aprueba en razón de lo 
expresado en e l punto que antecede, y  es postura legal la que cubra cuando 
menos e l monto de dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o lid iadores que deseen 
in tervenir en la subasta, que deberán deposita r previam ente en el 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicia l del H 
Tnbunal Superior de Justicia del Estado, cuando m enos el diez p o r ciento de la 
cantidad que sirve de base para e l remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

. QUINTO. Como lo previene el num era l 141 i de! Código de 
Comercio, reformado, anúnciese la venta p o r tres veces dentro de nueve días 
en e l Periódico Oficial del Estado, as i como en uno de los dianos de m ayor 
circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos y  los 
avisos para que sean ñjados en ios lugares más concum dos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el prim ero de los anuncios habrá de 
publicarse el p rim er día del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo  
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de 
otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a ju ic io  que 
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de 
la diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadam ente para su adquisición.

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, y a los acreedores reembargantes, que la suoasta en segunda  
almoneda tendrá venficativo en el recinto de este Juzgado a ¡as ONCE HORAS  
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE AGO STO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, y no habrá prórroga de espera. Fecha que se fija tomando en cuenta 
el periodo vacacional que gozará el personal del P oder Judicial dei Estado, 
comprendido del dieciséis al treinta y uno de ju lio  del año en curso . y para dar 
margen a que las publicaciones ordenadas, se realicen en tiempo.

SÉPTIMO. Finalmente, atendiendo a que el Penódico Oficial del 
Estado únicamente se publica m iércoles y  sábados, con 'andamento en el 
arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 
ese día.

Notifíquese personalm ente y cúmplase.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO. TABASCO, MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA, A N TE  EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ...”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DlAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

RAUL A L B E R T O  P E N IC H E  M E N D O ZA  y A N G É LIC A  M A RÍA  U RG EL  
V O N T IE L ;

En si expediente número 194/2015. reiativo ai juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por ei licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, en su 
carácter de acoderado general para pleitos /  cobranzas de! INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra 
ce A N G ELC A MARÍA URGEL MONTIEL Y RAUL AL3ERTO PENICHE 
MENDOZA: con 'echas veinticuatro de junio de dos mil quince y veintidós de 
abril de des mil quince, se dictaron las siguientes actuaciones:

AUTO DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: 'o de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por el licenciado 

JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ -e n  su carácter de apoderado general 

para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)-, parte adora  en ei 

presente ¡uicio. como lo solicita, y aavirtiéndese que ya obran en autos los 

informes ordenados en e! auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, 

resultando que los demandados RAÚL ALBERTO PENICHE MENDOZA y 

ANGÉLICA MARÍA URGEL MONTIEL, sen de domicilio ignorado, en 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 fracción íll y 

*39 fracción II ae¡ Código de Procedimientos Civiles vigente, se oraena realizar el 

emplazamiento de los citados demandados, por medio de EDICTOS, que se 

publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial cei 

Estado, y en uno de ios diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, 

debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio y el presente proveído, 

haciéndole saber que la prestación principal que se reclama es la siguiente:

‘ A ).- Por concepto de suerte p r in c ip a l al d ía  07 de ABRIL del

2015, se rec lam a el pago  de 158.77Ó6 VSM M  (CIEN TO  CIN CU EN TA Y 

OCHO, PUNTO SIE T E , SIE T E , SE IS , SEIS VSM M ) v igen te  en ei 

D istrito Federa l io cua l en sum a eq u iva le  en la  a c tu a lid ad  a la can tid ad  

de $338,359.28 (T RE SC IE N T O S T R E IN T A  Y OCHO M IL 
TRESCIEN TO S C IN C U E N T A  Y NUEVE PESOS 23/100 M .N .), m ism a 

aue se ac tu a liz a ra  en la tech a de pago deí adeudo reclam ado según  ¡o 

acordado en la c láu su la  PRIM ERA del cap ítu lo  llam ado

‘OTO RGAM IENTO DE CRÉD ITO ” , del contrato que funda ésta 

a c c ió n ...'’ demas prestaciones señaladas en :os incisos 3). C), D) y E; del 

escrito de uemanda. mismas que cor economía procesal no se transcriben pero se 

tienen por -eüroduciaas como si a 'a 'erra se insertasen.

Se hace saber a los demandados RAÚL ALBERTO PENICHE 

MENDOZA /  ANGÉLICA M ARÍA URGEL MONTIEL. que deberán presentarse 

ente este uzgaao 'ubicado en ¡a ^Avenida ‘M éndez sin número, d e  (a co íon ia  J lta s ta  

l e  perra l e  ¿sta CiudacC, en fr en te  d e í  C entre crea tivo  d e  y ita sta , exactam en te 

f r e n t e  i  ¿á Unidad D eportiva, en un término ae CUARENTA DÍAS HÁBILES 

scntscos 3 cartir de; día Siguiente de a jrtima publicación ordenada. para que se 

^asenten -mié este Juzgado a recoger si traslado y anexos: en la inteligencia que 

cieno :e :m irc comenzara a correr a partir del día siguiente de ¡a última fecha de 

cucíicaccn ordenaos y vencido que sea el termino de referencia se les tendrá por

eqaimente emplazados y empezará a correr a partir del día siguiente, ei término 

ce NUEVE DÍAS hábiles para que produzcan su contestación u opongan las 

excepciones que señala la ley y ofrezcan pruebas, debiendo comparecer ante este 

;uzgaco con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con 

■a debida anticipación a recibir el traslado y anexos oerresoondientes. apercibidos 

que de no comparecer dentro del piazo concedido serán declarados rebelde y se 

íes terdrá por presuntamente admitíaos ios hechos de la demanaa que dejen ae 

contestar.

Asimismo, se les requiere para que en igual plazo señalen domicilio y 

persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 

nc nacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún ias 

ae carácter personal se les harán per meaio de listas fijadas en les tableros de 

avisos dei juzgaco, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo  

Zivii en vigor.

Congruente con :o anterior, se hace saber ai actor, que ¡as puoiicaciones 

ce es ecíctcs deoerán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación 

aeóen meaiar des días hábiles, para que ¡a suosecuente publicación se realice al 

tercer día nábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del juzgado  (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciseis y treinta y uno de diciembre).

S irve  d e  ap o yo  a  io a n te rio r, p o r a n a lo g ía , la  ju r is p ru d e n c ia  s u s te n ta d a  b a jo  el 

-u b re  y loca lizac ión  q u e  a c o n tin u a c ió n  se  cita: N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E D IC T O S . E N T R E  

C A D A  P U B L IC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  D O S  D ÍA S  H Á B IL E S ,  C O N F O R M E  A L  

A R T ÍC U L O  1 2 2 , F R A C C IÓ N  II, D E L  C Ó D IG O  D E  P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S  P A R A  

E L  D IS T R IT O  F E D E R A L . N o v e n a  E p o c a . R e g is tro ' 1 6 9 8 ^ 6 . ins tan c ia : P n m e ra  S aín , 

ju p s p n jc e n c ia . rú e n te ;  S e m a n a n c  ju d ic ia l de a ^ a c e ra c ió n  /  su G a c e ta . X X V II. A b n i ze 

2008 M e te ría is !: C ivil, “ esis: 'a . /J .  19/20C8. P ag in a : 220.

Molifiqúese por lis ta  /  cúmplase.

. Asi lo proveyó manaa y ‘Irma, el licenciado AGUSTIN SANCHEZ -RÍAS. Juez 

Sexto ce ’c Civii ae Primera estancia cei Pnmer Distrito Judicial del Centro; por y 

( ante la .icenciada HILARIA CANO CUPfDC. Secretaria ^uaicial ce Acuerdos, ccn 

a  quien actúa, aue certifica /  da re.

AUTO CE INICIO DE VEINTIDÓS 0 £  ABRIL DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D E L ' PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. C&NT RO TABASCO <2¿) 

VEiNTICCS DE ABRIL DE DOS VIIL QUINCE 201¿i.

V;sto. ¡o de cuenta, se acuerna.

PRIMERO. Se tiene por oresemado ai icsnciado „CSE ANTELMO 

ALEJANDRO MENDEZ, en su carácter ce socderacc general para pleitos y 

cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA ?ARA LOS 

TRABAJADORES, perscnaiidac que acredita y se ¡e '•econcce en términos de ¡a 

cepa  certificada notarial de la escritura número -U.353 de fecha -nueve de -'eórero 

dei dos mi! a¡ez. casaca ante ¡a fe dei Notare Público numero ochenta / seis aei 

Distrito Federal con su asente ce demanda / recurren tes  anexes consistentes 

en: copia certificada notariai de la aseriara número 41,353 ce fecna nueve de 

fecrero de! dos m il diez; copia panificada de is escritura número 6.523 de fecha 

siete de noviembre dei añe dos m i u ro : escore original ce notificación y  

requerimiento de pago de fecha tres ce diciembre de dos mu catorce y. don 

•• -si3dcs: ccn ios que promueve juicio ESPECIAL H IPOTECARIO, sn contra de 

ANGELICA MARÍA URGEL MONTIEL y RAUL ALBERTO PENICHE MENDOZA.
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quienes renen su domicilie cara ser emplazados a ,uic:o en ia Manzana XIV Lote ce crcvicencia precautoria sciicitaca ante ei Juez por acreecc? :c r  mejor cerecnc

Veir.-e Cade Siete del Fraccionamiento de Interes Social der.cm inacc Santa Cieno qn ;ecr.a anterior a a ce m scrocicn ce a cemanda. naciercoie sarer }ue .a 'Inca

nuncip io  ze Centro. Taoascc  a quienes reclama ei paco y cum ciin iento ae nipatecaaa se encuentra descrita en los documentes que se adjuntan

áb ores caccnes señaladas en el ounto i. m eisos ael A) al F) de: capitulo QUINTO. En cuanto a as pruebas ofrecidas se reservan ae acornar casta

-especdvc oe¡ aserie  ze demanda, mismas que cor economía crocesai se :ienen su memento procesal oportuno.

cor recrcaucidas SEXTO. Guárdense en ia caja de segundaa dei ,uzgadc :cs cccumentos

SEGUNDO. Con fundamente en los artículos 319C. 3 'S 1, 3193. 320C. exhibidos adjuntos a¡ escrito niciai. aejanao copias simples en autos

7201 3203 y 3217 del Ccraigc Civil en vigor, 204 , 205, 211. 212. 213, 571, SEPTIMO. Eí acoderado de la parte actora, señaia come domicilio para ce

5T2. 573, 574 375, 577, 578 y 579. del Coaigc Procesal Civil, amoos vigentes de! ■ y 'ecibir toda clase de notificaciones en la Calle Mananc Abasólo numero 147 de

Estado se da entrada a ¡a demanda en la vía y te m a  propuesta. Fórmese ,a Ccioma Atasta de la ciudad ce Viüanermcsa, Tabascc, y autoriza para tafes

expediente, regístrese en el Ubre ze gobierno ba;c el número  que le correspcr.ca  y siectcs. asi como reciban todo tipo de documentes, rd istin tam erte. a 'as

dése aviso le  su in¡c;o a la .Superioridad. cersonas aue hace mención en ei escrito de demanda, misma cue se :¡er,e j : r

TERCERO. En virtud ce que ei documento base de 'a acción 'e u re  :cs necna en términos del oreceotc 138 de la 'eaisiación crccesai de a materia

requisitos estaciec:ccs ocr 'es numerales 229- fracción 1 y '1, zr ’: 5~2, 573 ce1 OCTAVO. Como :o sciiciía ei oromevente. cágasele cevciucion te a cocía

Código de - 'cceo im ien tcs  CU,íes vigente en ei Estado con as copias simcies 
íxm ciaas ae □ aemarda /  jcce r-e n tcs  anexes, cc;eiadcs /  seilacos. córrase:»

certificada notarial dsf peder con eí que acredita su personalidad crevio coteje y 

certificación que haga ia secretaria co r a ccoa  simple que exmbe / ñrma de

irasiscc / emoiacese 3 :cs demancados, para que dentro dei piazo de CINCO 

HAS HÁBILES contesten ia demanda, opongan las excepciones que señala la ¡ey

-ecibiac aue otorgue en autos para mayor constancia.

NOVENO. A petición del ocursante. se efeena expedir 3 su testa cocías

/ ofrezcan oruefcas acvertidcs que de no hacerlo, serán declarados rebelde y se simples dei presente auto y acta de emciaz3mientc ■‘escectivc

es teñera por presuntamente admitidos ios hechos de la demanda que dejen de DÉCIMO. Se invita a as caries, para que a través ce os medios sitemos :e

qontestar Asimismo requiéraseles oara que en iguaí oiazo señalen domicilio en resciucicn de conflictos, come c sen ,a m ediación y :a conc iliac ión , que sen

esta ziuoaa. oara otr y recibir citas /  notificaciones. 3Derc:ci0cs que de nc nacerlo. crccascs rápidos, gratuitos y confidenciales, orocuren solucionar sus mereces.

as sucsecuentes ncriftcaciones aun as de carácter perscnal se ;e haran por listas con ei apoyo de jn  expeno en sc iuccn  de conflictos que es orneara este

fijadas en ios tableros ce avisos déi ,uzgado, acorde a !o dispuesto en el diverso Tribunal.

'2 6  dei ordenamiento egai antes citado. Notiííquese personalmente y cumulase.

E.n ei mismo acto, recuiérase a ;os demandados para que manifiesten s; Así !o acordó, manda y firma el '¡cenciadc AGUSTIN SANCHEZ -RIAS

aceptan : ic  a responsaDilidad ce depositarios judiciales dei mmuecie Juez Sexto de io Civil de Primera Instancia dei Primer Distrito Judicial' de Centre,

mootecadc. / cágasele saber aue de aceptar contraerán la obligación de por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretara Judicial ae Acuerdes,

desestaño uaiciai respecto det mismo, de sus frutes y de todos los objetos que quien certifica y da fe.

son arregic ai contrato /  conforme al Código Civil deban considerarse ccmo

inmoviiizaccs / 'ormande parte de 'a 'Inca o, en su caso, deberá entregar ‘a POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE

tenencia material de la misma al actor. TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL CEL ESTACO ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD SE

Si ‘a diligencia no se entiende directamente con les demandados, EXPIDE EL PRESENTE EN UNO OE JULIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA

requiérasele oor conducto de la persona con la que se entienda, para aue dentro CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

de ¡os TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifiesten si aceptan o no ia

responsabilidad de depositario, éntendiéndose que no la acepta si no hace

manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la

tenencia material de la finca.
LA SECRETARIA JUDICIAL

CUARTO. Con fungamente en los preceptos 572 y 574 del Código de 1 /  ; q
procedimientos Civiles en vigor, g irese  o fic io  al Instituto Registral / '  T ~

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez
/  / /

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de LIC H IL A R ^C A N C  CUPIDO

posesión, aiiigencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso de! juicio, - A  : ■  -

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente

registrada y anterior en :echa a ’a ;nscripción de la referida demanda o en razón *Eqp.
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no,4383 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN INTERDICTAL

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA  

DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2 3 5 /2 0 0 6 , RELATIVO AL JUICIO  

DE O R D IN A R IO  C IV IL  DE ACCION INTERDICTAL DE RETENER LA 

POSESIÓN, PROM OVIDO POR ELIAU AVALOS RODRÍGUEZ Y OTROS, EN 

CONTRA DE ABEL M ARIO DOM ÍNGUEZ AVALOS Y OTROS, EN NUEVE 

DE JULIO DE DOS M IL  QU IN C E, SE D IC TO  UN ACUERDO QUE EN SU 

PARTE CONDUCENTE LITERALMENTE DICE:

"..JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A NUEVE DE JUÜO DE DOS MIL 

QUINCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadano EUU AVALOS 

RODRIGUEZ, i naden tista en el presente asunto, con su escrito de cuenta, como lo 

solicita y advirtiéndose que ya obran en autos los informes ordenados en el auto de 

fecha primero de julio del año dos mil once, resultando que los ciudadanos CARLOS 

DEL CAMPO CASTELLANOS y LUIS ANGEL DEL CAMPO CASTELLANOS, es de domicilio 

ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 

fraodón m  y 139 fracción n  del Código de Procedimientos Gviies en vigor, se ordena 

notificar el auto de fecha once de junio del año dos mil doce, por medio de EDICTOS.

Al efecto dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de tres en 

tres días hábiles, en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de 

Tabasco, haciéndole saber a los citados inddentados que deberá presentarse dentro 

del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, para que pase a recoger las copias de la 

demanda y anexos a la primera secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su 

disposición; en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir del día 

siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido que sea el término de 

referencia se le tendrá por legalmente notificada y emplazada del incidente 

respectivo, empezando a correr a partir del día siguiente, el término de TRES DIAS 

hábiles para que produzca su contestación ante éste recinto judia'al, advertida que de 

no hacerlo será declarada en rebeldía, como lo establecen los numerales 228 y 229 

del Código Procesal Gvil vigente en ésta Entidad.

Asimismo, se requiere a los demandados Inddentados para que señale 

domicilio en éste munitipio, para efectos de oír y retibir atas y notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notiñcadones, aún las de carácter 

personal, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de éste 

Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 fracaón I I  en relaaón al 

numeral 135 de la Ley Adjetiva antes mencionada.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor inddentista, que las 

publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por te que entre cada 

publicación deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se 

realice al tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en 

consideraaón los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las 

leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de 

julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a b  anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada 

bajo el rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN H , DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época. 

Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Gvil. Tesis: la./J. 

19/2008. Página: 220.

TERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, soto hace publicaciones los días miércoles y sábados, con 

fundamento en el artículo 115 último párrafo del Código Procesal Gvil en vigor, se 

habilitan los días sábados para que se hagan publicaciones de los edictos ordenados 

en líneas que anteceden.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.'

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, 

Jueza Gvil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado. Cunduacán, 

Tabasco por y ante la secretaria judiad! licendada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, 

que certifica y da fe..."

Acuerdo de fecha 11 de junio de 2012

"..JU Z G A D O  C IV IL  DE P RIM ER A IN S T A N C IA  D EL C U A R TO  D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D EL E S TA D O  C U N D U A C A N  TA B A S C O , A  O NCE DE J U N IO  

DE DEL DOS M IL  DOCE.

Visto. Lo de cuenta se acuerda.

Prim ero. Como esta ordenado en el expediente principal, de esta 

misma fecha, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 383  

fracción I, en relación con los artículos, 372, 373 y 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a! incidente de ejecución 

de sentencia de acción interdíctal de retener la posesión, contra 

Carlos del Cam po Castellanos y  Luís Ángel del Cam po Castellanos, 

con domicilio en la calle Zaragoza 314 colonia Centro de Comalcalco, 

Tabasco, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que les sea notificado el presente proveído, 

manifiesten lo que a sus derechos corresponda, en relación al presente  

incidente.

De igual forma requiéraseles para que dentro del térm ino antes 

citado, señalen domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal !e surtirán sus 

efectos por medio de lista fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado.

Segundo. El incidentista señala domicilio para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, en avenida Juárez número 47 despacho 4 

de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, autoriza para tales efectos al 

licenciado Joaquín Antonio Solís Mendoza, autorización que se le tiene por 

hecha, de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.

El ocursante designa como su abogado patrono al licenciado Joaquín 

Antonio Solís Mendoza, designación que se le tiene por hecha, en razón de 

que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que 

para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y - 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero . Tomando en cuenta que el domicilio de ios inddentados, 

se encuentra fuera de esta demarcación territorial, de conformidad con los 

articules 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese
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atento exhorto al juez civil competente de Comafcaleo, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración de este juzgado, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el presente proveído, quedando facultado el ju ez exhortado, 

para acordar promociones tendientes al cumplimiento a lo ordenado en el 

presente proveído.

N otífíquese personalm ente y cúm plase. __-

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario 

Hernández Hernández, Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 

Judicial de Cunduacán Tabasco, por y ante el secretario judicial licenciado 

Alvaro Sánchez Gómez, que certifica y da fe..."

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS HÁBILES, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN 
TABASCO.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 26C/2C'5. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUCICIAu NO CO NTENCIOSO CE ¡INFORMACION CE DCMíNíO, PROMOVIDO -O R  MIRNA 
JIMÉNEZ ZURITA. CON "E C H A  V E 'N T IS iE 'E  CE MATO CE CCS MIL QUINCE, SE 0IC ~C  
JN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

“ . . .A  U T O
JUZGADO OE PA Z DE PRIM ER A IN STANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU D IC IAL DE MACUSPANA. 
TABASCO; A VEINTISIETE DE M AYO  DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; :a razón ccn  que Ja cuenta a secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene co r oresentsoa a a  ciudaaana MIRNA JIMÉNEZ ZURITA, qcn $u escrito Je 

cuenta y anexes consistentes en:
i  Ongmal ae Contrato Pnvado de Comoravema ce Cesión ce Cerecnos ce  Posesión sobre un 

o;en nm uebie. de ¡ecna veintiséis ce agosto Je dos mil seis, celebrado entre CRISTIAN 
JIM ÉNEZ M AG AÑA Y MIRNA JIMENEZ Z U R IT A  an su ra rac te r de cadente y cesionario, 
resoecáv a m ente .

r* Ongmal de un piano de! predio uokcado en la esquina de as calles sin nomore de ;a '/tila  
— '-~-T 3eruto Juárez ae¡ r tu n a o tc  de Macuspana, Taczsco.
.O . ',/• .. Q;. Ongmal de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, excedido por el Registrador 
.  ' • Pubiico licenciado AG USTIN  MAYO CRUZ, en siete ce mayo dei presente afio.

. i 4. Ongm al de solicitud de informe ce predio dingido ai Subdirector de Catastro de esta 
m unicipalidad, por et ’icenctado AGUSTÍN MAYO CRUZ. Registrador Público del Instituto 

L .  - Registra! del Estado de Tabasco, de fecha vece  de abni del presente afio.
T"'- 5. Constancia de in form ación de oredio expedida por e! Subdirector de Catastro Municipal, en

fecha veinte de m ayo dei afio  en curso.
____ .-A ' 6. Copia fotostatica de jn  plano.

7. Y copias sim ples que acom cafia.
Con :os cuales vienen a prem over PROCEDIMIENTO JU D IC IAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 'üs tico  ubicado en ia Caile sin nombre, Cotonía la 
Escalera de la V illa Benito Juárez del m unicipio de Macusoana, Taoasco; constante de una superficie 
total de 160.31 (ciento sesenta m etros punto treinta y un m etros -cuadrados), con las siguientes medidas y 
colincancias: Ai Norte. 3.00 m etros con Calle Sin Nombre; Al Sur, 10.00 metros ccn ARMANDO Fé L iX 
C H A B L í, Ai Este, 18 00 m etros con JO S c FRANCISCO FÉLIX FERIA, y Al Oeste. 18.00 metros con 
Calle Sin Nombre.

SEGUNDO. Con fundam ento en los artículos 377. 383. 890, 900 001. 3C2. 903, 906, 907, 924, 
936, 938, 339, 940. 941, 942. 1313 y relativos del Código Civil vigente en ai Estado, en -«'ación con os 
numerales 1 6 , 710. 711. 712 y 755 y relativos oel Cóaigo de Prcceaim ientos C iviles en vigor se admite .a 
soiictud en la vía y ‘orm a propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el núm ero que le corresponda, dése aviso de su m ioc al Tribunal Suoencr de 
Justicia ael Estado, y a in tervención correspondiente ai Agente del Mimsteno Público adscrito a este 
Juzgado; asi com o ai Registrador Púbiico dei instituto Registrai del Estado de Tabasco.

TERCERO.- A  'espec io , oese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en e! 
periódico Oficial dei Estado y en uno de les Diancs de mayor circulación de ¡os que editan en ¡a capital 
dei Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi m ismo fíjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 
conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comoarezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince d ias haoiles, m ismo que 
empezara a correr a partir dei cía siguiente de la última publicación que se realice, lo anteocr de 
conformidad con ios artículos 123 y 755 fracción II) dei Código de Procedimientos Civiies en vigo r 
agregados que sean os oenódicos, y 3 petición del prcm cvente se fijara fecha y hora oara el desanogo 
de a prueba testimonial a cargo de ANDRÉS M ANUEL REYES C H A 8LE , FRANCISCA MORALES 
HERNÁNDEZ y RICARDO  REYES RtOS.

CUARTO. Hágasete saber ai R e g is tra d o r P ú b lic o  de/ in s t itu to  R e g is tra / del Estado de 
Tabasco, de Ja lapa , Tabasco . ¡a radicación ae la presente diligencia a fin oe que exprese :o que a su 
derecho corresponda si ios tuviere. Asim ism o, requiérasele para que centro del térm ino de TRES DIAS 
HÁBILES contados al día s iguiente de 'a notificación aue se ¡e haga dei presente proveído sefiaie 
domicilio en esta ciudad para o ir y recibir citas y notificaciones, adverticc que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun as de carácter oersonai ;e surtirán sus efectos por la lista fijada en os 
tableros de aviso de este juzgado; lo am eno: ccn fundam ente en el artículo 136 dei Código de Preceder 
en la materia.

QUINTO. A pareciendo oue ei institu to  Registrai ce) Estado de íaoasco, tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su dom icilio en et municipio de Jalapa, Taoasco. ccn apoyo en ;o dispuesto por íes 
articuios M 3  y 144. del Código de Procedim ientos C iviles vigente en ei Estado, gírese atento exhorto 
con las 'nseraones necesarias ai Juez ce  Paz de aquella localidad, para ios efectos de que en auxilio y 
colaboración oe este juzgaoo, crcene a quien corresponda notifique este acuerde al funconano 3 n te s  
mencionado.

SEXTO. Per qtra pane / ton 'unaam enio en us 3rticuios 2a " /  36J ie i ..'..oigo je  ^roceoirmento;; 
C.vJes. an Jtqct. gírese eterno oficio i  a S uD airpcc ión  j e  C atastro  M onte ;pa l je  esta Ciuoac re 
Macuspana. Taoasco. para es efectos de que -nfarme -3 asee uzgaoc si ¿i jreo io  us;;c.o goicouc en a 
Caile sin nomore, Coicma a Escalera de :a /illa  3emto -uarez le í mumcioiu le  Macusoana. 'añasco ; 
constante de una superficie total de '50.31 ciento sesenta netres Junio Temía ■ in  metros juadraacs., 
con las siguientes medidas y qpiinaancias: Al N o re  3.30 m eircs ccn Jane L r  Nomore. U Sur '0  0ü 
metros con ARMANCO FELIX CHABLE. Ai Este. '3 .3 0  metros con ;C S E  "RANC1SCO FEL.X -E.RIA; / 
AJ Oeste. 18 00 metros con Calle Sin Nombre: se encuentra catasirado et aredte m enconaao en 'ineas 
anteriores a nombre de persona aiguna. Oese di Agente dei M inisterio Publico Aascnto ¿i uuzgaao. a 
■nterrencion que oor cerec.no e ccrresoonde. ouien 'ene su domicilio uoicaco en este Centro jo „ustic:a 
■joicaoo en ai Sculevard Carlos A. M aorazo sin numero ce esta oiuaaa

SEPTIMO. Quena a cargo oe a orom ovem e qar ei ram ite  corresooncierne a os encías ordenados 
en el óreseme auto ce .meo, y exmoir os acuses corresoonaientes cara que sean giosaaos ai expedente  
para ¡os efectos egaies correspondientes. excepto ei oe este ,uzgaüo que o Tara el actuano ;udic,ai ce 
asta adscripción

OCTAVO. Notífíquese a ;OS coiinaantes ARM ANDO FELIX C H ABLE y JOSE FRANCISCO FELlX 
FERJA, en sus aom iciiics jp ica a o s  en a Cotonía "La Escalera" ce este numcroio te  Macusoana. 
Taoasco: en consecuencia, túrnense os autos al actuano .ucicial adsento 3i juzgado, cara que se 
■rasiade y constituya al dom icilio de ¡os jo im dantes naciénaoies saber a radicación oe ia presente causa.

Asim ismo que se ‘es concede jn  térm ino de "R E S  DIAS HÁBILES, contactos j  carnr ce: tía  
siguiente ai en aue >e sean egaimente notificados dei óreseme oroveido. oara que manifiesten o que sus 
cerecnos corresponda, y Señaren domicilio en esta ciucad para qir / -ecibir ::tas /  notificaciones, 
apercibidos de no nacerlo se es :enara por perdido ei derecno para Pacano vaier con oostenondad, 1e 
conform idad con o establecido en ei numeral 90 /  ■ "8, je i  Cóaigo Drocesai J.vu cei Estaao, asimismo 
en caso de no com parecer 'as suosecuentes notificaciones aun as de carácter personal es surtirán sus 
efectos por 'a lista fijada en os a d e re s  Je aviso qei uzgaco. ó  anterior con njnaamemo en el articulo 
126 del Código de Proceder en la matena.

NOVENO. Téngase a ias oromoventes señaranao como dom icilio cara c¡r < ecibtr eras y 
notificaciones. documentos en a número "0-A ltos. de ‘a caile J lises  González 3 ¡e ria  Colonia "_os 
3a ro s ' de esta ciudad de Macuspana. Taoasco: autenzanoo para que en su nomore ■/ representación .as 
reaban 3Sí como revise ei excediente al icenciaao JULIO  CESAR REYES CH ABLE, a quien nomora 
como su abogado patrono, con cédula profesional 3256968; designación, que se le tenara por reconocida 
siempre y cuando tenga registrada su ceduia profesional en el ib ro  que para taies erectos se leva  en 
este juzgado o en el Tribunal Supenor de Justicia, de conform idad con o orevtsto en ei artículo 85. oel 
Código ae Proceaim ientc C.vnes en 'vigor en el Estado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANCA y  r iR M A LA C IUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ  

RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA CE w \ SECRETARÍA ,UDJCIAL CE 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGIN IA G UAD ALU PE A U P ! RO M ELLÓ N , CCN QUIEN CSRTiF 'CA Y 
DA F E . . . ’

POR MANDATO JU D IC IA L Y PARA SU PU BLICACIÓ N EN EL PERIODICO OFIC IAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIODICO DE LOS DE MAYOR C IRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPíTAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DÉ NUEVE DIAS. EXPIDO EL FRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE M ACUSPANA, ESTADO 0E  TABASCO , REPU BLIC A MEXICANA, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE JU N IO  DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
Í~?£ jW S E C R E T A R IA  JU O IC JA L D E L  J U Z G A D O
:  T  D E  P A Z  DE M A C U S P A N A , T A B A S C O .

'L iC D A T ffltfÑ tC A 'Y E S E N IA  C O L O R A D O  0 6  D IO S.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

D E M A N D A D A  ELDA E S T E F H A N II G R A N IE L  ARELLANO .
D O M IC IL IO  IG N O R A D O .

So ;e hace Je su conoc im ien to  que en ei exped ien te  num ere 
0 9 /2 0 1 4 ,  re la tivo  al ju ic io  ESPECIAL HIPOTECARIO, p rcm o v ico  co r e! 
icenciacc RCGER DE LA CRUZ G A R C IA  y SA N D R A  R O D R IG U E Z  

SUAREZ, A coderado  General para o ieTcs y cobranzas de a sociedad 
m ercantil BANCO M E R C A N TIL  DEL NORTE S .A . IN S T IT U C IO N  DÉ 
BANCA M U L T IP L E  GRUPO F IN A N C IE R O  BANORTE, en contra de 
D A N IE L  O V A N D O  FLORES y ELDA E S T E F H A N II G R A N IE L  ARELLANO, 
con fecna ve in tis ie te  ce m avo '- - i  Jos m i quince, se d ictó  un auto  que a la 
erra dice:

JUZGADO P R IM E R O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL D ECIM O  
SEG U N DO  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE P A R A IS O , TABASCO, M ÉXIC O . 
V E IN T IS IE T E  DE MAYO DE DOS M IL  Q U IN C E .

V T S 'C ' La cuenta S ecretaria !, se acuerda:
Ú N IC O . Can el escrito  de cuenta, se tiene a la actora la 

¡c e rc a d a  SA N D R A  R O D R IG U E Z  SUAREZ, y com o 'o so lic ita , en v irtud  
de due fu e rm  -endidos todos ¡os in fo rm es que se pe tic ionaren  oara 
tra ta r de tin ca r ei dom ic ilio  de la dem ancada  ELDA E S T H E F A N II 
G R A N IE L  ARELLANO , sin ."esultaao p os itivo : con fu n d am e n to  en los 
a rticules J a i m acaón I I I  y 139 fracción II  cei Código de Procedim ientos 
Civiles en v ig o r se ordena em plazaría  confo rm e al auto  ce in ic io  del seis 
ce enero  c e  dos mii ca torce , por medie de e d ic to s  que se deberán 
oubiiC3r por t r e s  veces  de tres  en tres  d ías , en el Periódico O ficial del 
Estaco /  en o tro  periód ico de los de m ayor c ircu lac ión  Estata i, haciéndole 
sacer que deberá p resen ta rse  ante este Juzgado den tro  d e 1 plazo de 
c u a re n ta  d ía s  h á b ile s  s ig u ie n te s  al de la ú ltim a  pub licación  que se 
realice, a m e ib ir las copias de la demencia y sus anexos parn correrle  
tras lado y ser em plazada a ju ic io , y den tro  de les n u e v e  d ías  háb iles  
s igu ientes, deberá  dar contestac ión  a la dem anda, a firm an d o  o negando 
los hechos de la m ism a y expresando ¡os que ignore  por no ser propios, 
apercib ida que de no hacerlo , será decla rada en recefdía y se tencrán  per 
p resu n ta m e nte  adm itidos  los hechos de la dem anda que de je  de contestar.

A s im ism o, requ iérase le  para que den tro  de ese m ism o plazo 
señaie d om ic ilio  en esta Ciudad para oír y m c c ir  c itas y notificaciones, 
advertida  que ce nc hacerlo , éstas :e s u rtirán  a fectos p o r m edio  de ¡a 
LISTA QUE SE PUA EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO.

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

OSCAR PÉREZ A LO N SO , JUEZ PRIMERO C IV IL  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE .PARAÍSO, TABASCO, 
MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA DEL 
CARMEN LÓPEZ GALLEGOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA v  o  a  CE.

A UTO  DE IN IC IO
JUZGADO PR IM EF O C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL D E C IM O  
SEGUNDO D IS T R i TO J U D IC IA L  DE P A R A IS O , TABASCO, M É X IC O . 
S E IS  DE ENERO D : DOS M IL  CATORCE.

V isto lo de c u e n ta , se a cu e rd a:
P R IM E R O . Se tiene  per p resentado al licenciado ROGER DE 

LA CRUZ G A R C IA  y SA N D R A  R O D R IG U E Z SUAREZ, apoderados 
general para p le itos y cobranzas de la sociedad m ercan til denom inada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta y docum entos 
anexos consis ten tes en: copia sím ele de la escritura  núm ero  12,218, 
protocolo de ¡a escritu ra  orig ina ! num ero 15',407, o rig ina l de ce rtificado  
inform ación con trac tua l de adeude con anexo desglose de capita l inso lu to, 
m tereses ord ina rios y m cra to rio s ; con los cuales com parecen en ca iidad de 
apoderados ¡egales de la sociedad m ercan til antes m encionada, 
personalidad que se les reconoce en té rm ino s  -dei p r im e r tes tim on ia l 
n c ta ra i que exhiben núm ero  12,218 que acom pañan a su dem anda, de la 
oca i se ordena su devo lución  previo  co te je  y ce rtificac ión  que se realice 
con copia de la m ism a que obre en autes, p rom oviendo  J U IC IO  
ESPECIAL H IP O T E C A R IO , en contra de D A N IE L  O VA N D O  FLORES y 
ELDA E S T E F H A N II G R A N IE L  ARELLANO, con dom ic ilie  en ei núm ero  
14, Manzana XI. de la calle Jazmín dei Fraccionam iento  "B lancas 
M ariposas", Ranchería Q u intín  Arauz, Paraíso, Tabasco; ce quienes 
redam a ¡as prestac iones que señalan en los incisos A ), 3), C), D), E) y F) 
de su dem anda, las que se tienen  aquí p o r reproducidas com o si a !a letra  
se inserta ren .

SEGUNDO . Con fu n d am e n to  en ios a rtícu los 203, 204, 205, 
:C 6, 211, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y dem ás 
-e ia tivcs del Código de P roced im ien tos C iviles vigence en e! Estaao, así 
como los num era les 21S0, 2187 , 2188, 2139, fracc ión  II, 2191 , 2206, 
2207, 2208, 3190, 3211 , 3213 , 3214 , 3216, 322S, y dem ás re la tivos  cei 
Cocigo Civil en v igo r, se ca en trada  a la dem anda en vía y fo rm a 
propuesta. Fórmese exped ien te , regístrese en el L ibro de G obierno que se 
lieva en este juzgado  y dese aviso de su inicio a la H. S uperio ridad.

TERCERO. Con la copia de la dem anda y docum entes 
exhib idos, córrase tras lado  a la oarte  dem andada en ei dom ic ilie  señalado 
cara que en el plazo ce C IN C O  D IA S , contados a p a rt ir  del día s igu ien te  a 
la notificación de este  au to , p roduzcan su contestación  en fo rm a precisa, 
indicando en los nechos si suced ie ron  ante testigos, c itando  ¡os nom bres y 
apellidos de estos y p resen tando  todos !cs docum entos re lacionados con 
ta ies hechos y opongan ¡as excepciones que tuv ie ren , d e b ie rc o  o frece r en 
el m ism o esente sus p ruebas; as im ism o deberán seña lar d om ic ilio  en esta 
Ciudad para c ír y rec ib ir c itas y notificac iones, aoerc ib idos que de no 
nacerlo, las subsecuentes aún las de ca rác te r personal, les su rtirán  efectos 
por m eció ae lista fijada  en los tab le ros de aviso ae este Juzgado, acorde a 
io p reviste  en el num era i 136 del Código Prccesaí Civil en V igor.

Requiérase a ¡a dem andada par3 que en e! acto de la 
diligencia m a n ife s té  si acepta o no ¡a responsabilidad de depos ita rios , y de 
aceptarla, hágaseles saber que contraen  'a ob ligación de! depos ita rio  
jud ic ia l "esoecto de 12 finca h ipo tecada, de sus fru to s  y ce todos sus 
co je tcs  que ccn a rreg lo  al c o n tra to  y conform e al Codigo C ivil, deban 
considerarse com o inm ov ilizados y fo rm an parte  de ¡a m ism a finca.

CUARTO. A sim ism o v oara el caso de cue !a d iligencio  no se 
e n te nd e rá  a irec tam en te  con ¡es deudores, reauiérase por conauccc de ¡a 
persona con quien se entienda  la d iligenc ia , para que en el plazo de TRES  
D IA S , sigu ientes a la n o tificac ión  de este auto, m an ifies ten  si aceptan o 
no ía responsabilidad ae depos ita rios , entendiéndose que no la aceptan si 
no hacen esta m an ifestac ión  y en este caso, el ac to r podrá ped ir que le 
en tregue la tenencia m a te ria l de la finca, de confo rm idad  ccn el a rticu lo  
5 7 5 del Código de A d je tivo  C ivil V igente .

Q U IN T O , En té rm in o  de lo p rev is to  en les num era les 572 y 
574 de a Ley °rccesa i ante  invocada, m edian te  a te n to  .o fic io  rem ítase 
cocía c e rtifc a c a  oor aup iicaco , de ¡a dem anda y docum en tos  anexes, al 
ReGístracor Dúbüco ae¡ In s titu to  Registra) de) Estado con sede en la ciudad 
ce Zcm aica ico , Tacasco, oara su oebiaa inscripc ión , m ism o que deberá ser 
en tregado  3 a p an e  actcra  para tu e  'ea iice  ¡as gestiones en el Registre 
Público, io a n te r io r  a fin de nc /o r ifica rse  en la fo c a  h ipotecada ningún 
em bargo, tom a de posesión, d iligencia  p recau to ria  o cua lqu ie r o tra  aue 

•enternezca e: curso del ju ic io , a n o  en vTzud de sentencia  e jecu to riada  
re la tiva  a :a m ism a .inca, qep idam en te  reg is traca  y a n te rio r en fecha de ¡a 
'nscP D ccn de :a re fe rioa  dem anda o en razón de p rov idenc ia  precautoria  
sonetada ante  ai ju e z  oor acreedor con m e jo r derecr.o , en fecha a n te rio r a 
a inscripc ión  de a dem anda.

SEXTO . De confo rm idad  con ai a rticu lo  3o fracción I I I  de! 
Coa ice de Proced im ientos C iviies en v igo r, se hace saber a las partes, que 
en a Legislación Procesal Civil v ige n te  en a: Estado, se encuentra 
ic n te m c iz c a  'a fe ú ra  de 'Na co n c ilia c ió n  ju d ic ia l'', que es un proceso 
personal, fle x ib le , c jn f in -n c a l y g ra tu ito , cuyo o b je tiv o  es cue as
personas que se encuen tran  invo lucradas en un ju ic io  pueden ser
auxiliadas per un e xpe rto  en sc iuc icn  de conflic tos , quien en una p la tica en 
¡a cue im peran 'es p rin d p m s de :mDarc.;a iidad , neut.-aiiücd y 
conrfcencia ildad , les escuchará, y te m a rán  en cuenta sus puntos de vista, 
a fn  de que lleguen 3 un acuerdo por su prop ia vc iu n ta c  y puedan
so luc ionar su prob lem a ju ríd ico  de m anera  de fin itiva  3  través de un
convenio conc ilia to rio , por ¡0 cual en caso de. te n e r e! deseo de dar por 
te rm ina d o  este ju ic io  por esta vía co nc ilia to ria , se ¡es Inv ita  a que acudan a 
las Insta laciones ae  este juzgado , deb iendo  com parece r con identificac ión  
oficia l y copia fotostáclca de la m ism a.

S É P T IM O . Las pruebas que o frece  la parte  ac tc ra , se reservan 
para se r accrdaaas en el m om ento  prccesaí o cortu no .

OCTAVO. Teda vez que e! d om ic ilio  cue señala .a parte  
o rom oven te  para c ír  y re c ib ir  c itas y notificac iones, se encuentra  fuera de 
esta ju r isd icc ió n , de confo rm idad  ccn el a rticu lo  136 del Céaigc de 
D,-cced¡m ientcs C iv iles en. v igo r en el Estado, Ies  s u r t irá n  e fec to s  por. ios 
ta b le ro s  de a v iso s  de e s te  ju 2g a d o , au to rizando  para ta les efectos, así 
como para "av isa r el exced ie n te  y re c ib ir docum entos , a ios licenciados' 
CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, W ILM A VELASQUEZ JERONIMO, ADA- 
MILAGRCS LURIA RUEDA, a los pasan tes de derecho JOSE JOAQUÍN
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RODRÍGUEZ SUAREZ, ROGcR AVALOS DE LA CRUZ, DENISSE A RACELE 
PATINO GONZALEZ y LUCITANIA ESCALANTE PARRA.

N O T IF ÍQ U E S E  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA N O R M A  L E T IC IA  FÉLIX  

G A R C ÍA , JUEZA PRIMERO C IVIL DE PRIMER.A INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO D ISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TA8A3CC , MÉXICO; ANTE El 
SECRETARIO DE ACUERDOS IS ID R O  M A YO  LÓPEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL, A S I COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN TRES  
D IA S , EXPIDO EL PRESENTE E D I  C T O A LOS DIECIOCHO DIAS DEL 
MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE PARAISO, 
TASASCO.

"  LA SECRETARIA JUDICIAL

- i '  ~
^Id<gygA€jUElI ISELA MAGRO SIERRA.

No.-4373 JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE CONTRATO

AL p u b l i c o  e n  G E N E R A L  
P R E S E N T E

En el Expediente Civil número 562/2006 relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO promovido cor 

ROMEL ORTIZ PEREZ y LUISA GEMA VILLEGAS SILVA, en 

contra de SILVIA PALMIR.VRUIZ CORDERO y HUGO DE LOS

SANTOS CORDERO y MARIO ALVAREZ FIGUEROdiez de jumo
/

de dos mil quince y ont/e de diciembre del año dos mil seis, se 

dictaron unos acuerdos/que copiados a la letra d ice n :.....................

/

7 A ;

v7~
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publicación de este proveído y del auto de radicación del once de 

diciembre del dos mil seis, a recoger las copias de la demanda y 

anexos, que se encuentran a su disposición en la segunda 

secretaría de este Juzgado y produzca su contestación dentro del 

term ino (nueve días hábiles) concedido para tales efectos en el 

punto tercero del auto de radicación en comento.

SEGUNDO. Requiérase a los promcventes para que dentro 

del término de tres días hábiles exhiban los traslados de la 

demanda inicial y anexos que serán entregados a la llamada a 

juicio, advertida que de no hacerlo no podrá gestionar los edictos 

ordenados en el punto que antecede; lo anterior tiene fundamento 

en los artículos 123 fracción III ,  89 y 90 de la Ley Procesal Civil

en vigor.

NOTIFÍQUESÉ PERSONALMENJE-Yn̂ ÚMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y /FIRMA EL DOCTOR EN 

DERECHO JORGE GUADALUPE JJMENE LÓí/eZ, JUEZ 

CIVIL DE PRIMERA J . TANCIArN P' W  ANTE LA

LICENCIADA Hit ÁN SANCHE TARIA DE

ACUERDOS^QUE^ ÍFICA Y DA FE.\

ActuaciórVpubJicada en lista de acuerdos del día 10 de jun io  dei 

dos mil qónce y turnado a la actuarígjudicial en el mismo día mes 

v año due transcurre. EXP. 562/2C

. . t í L . .  _
-----

• _ ■ ' .-J%4 -  r*■;?

__• ~ —-

..W. 'S ta iíw s.

-

RAZÓN SECRETARIAL.- En once de diciem bre del año dos-rrííl 
seis, la Suscrita Secretaria Judicial, da cuenta afísK Cítydadar 
Juez, con el escrito de demanda signado por 'el \ c í l  

ROMELL ORTiZ PÉREZ, con anexos.

AUTO DE,INICIO' i / f
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATÓ.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUN!

DISTRITO JUDIC IAL DEL ̂ E S TA D O . FRONTERA, QENTLA,

TABASCO, A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.
/  / /

----- VISTOS; El contenido /de la / azcn secretarlai que antecede,

SE ACUERDA: /

/

- - - PRIMERO - Se tiehe por oresentado a los ciudadanos

/ .  . /
ROM ELL ORTIZ PEREZ y LU ISA GEMA V ILLASIS  SILVA, por

su propio derecho con su escrito de cuenta y documento anexo, 

consistente en original d e l^ e r t if ic a ^ )  Del Registro Civil nombre 

de SILVIA PALMIRA RU lZ^CO LO R/joO , dos escritura publicas 

origina con numero 3^49, \d °s  planes original a nombre de
i \ \

ROMELL ORTIZ PÉRE¿ y LUISA GEMA VILLASIS, un recibo de

/ \
la Comisión FederaL'De Electricidad a Nombre de ROMELL

\

ORTIZ PÉREZ, des recibos de pago de Impuesto Predial a 

nombre de ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA VILLASIS

SILVA, un contrato de declaración nombre de RCMELL ORTIZ 

PÉREZ y LUISA GEMA VILLASIS SILVA mediante el cual viene a 

promover en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE 

CONTRATO, en contra de las siguientes oersenas: SILVIA 

PALM IRA RUIZ CORDERO y HUGO DE LOS SANTOS 

CORDERO Y MARIO ÁLVAREZ FIGUEROA los orimero dos con 

domicilio en !a calle Grijaiva numero 5CS de esta ciudad de 

Frontera. Cernía. Tabasco, y el ultimo de les nombrado en calle 

sindicato agrario numere 312 de ia Coioia López Matee en ia 

Ciudad de Vlilahermcsa, Tabasco, a quienes se les redam a el 

pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en los inclscs 

a;, ó), bi)_ b2), c), d), e), f), 2), a), b) y 3), mismo que por
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economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como Ciudad de ViiíahernySsa, Tafcasco, para que en auxiiio a las

si a !a letra se insertasen .............................................. .............- ............. labores de este juzgado, ordene a quien corresponda se sirva

-----SEGUNDO.- Con fundamente en los artícuios 1 2. 3. 16, 13,
/  J  \

notificar y emplazar a ju ic io al^demandado, concediéndole un día

2C. 37? 373, 8811, 886, 387 888, 38S, 8S0, 831. 895. 8SS, 3C5, TOásípara-.contestar por m jó ry ^ 'la ^ ¡ is ta n d a r~ é ----- -----------------------

9C6 fracción i. 924, 926, 935, 936. 937, 938, 939, 940, S41, 945, -----QUINTO.- Sé tiene / l  prombvenie señalando como domicilio

949, 950 del Código Civil, 1, 2. 3, 15, 16, 24, 27, 55, 56, 57, 59, 70
! 1 ' \

para oír, recibir toda clase de citás y notificaciones en ía calle
j \  \

fracción 1. 72, 84, 85, 86, 132133, 136, 203, 204, 205, 206, 211, Zaragoza numeré 83 entre las calles mina e nidaígo de esta

212, 213, 214, 215. 217, 227, 234, 237, 238 al 247 y demás Ciudad De hronfera, Centla, ¡ abasco, autorizando pata tales

relativos de! Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en efectos a los Licenciados SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ,

ei Estado, se da entrada a la demanda en ¡a vía y forma ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, VIOLETA DEL CARMEN

propuesta; en consecuencias, fórmese ei expediente, regístrese GARRIDO CÁRDENAS, LÁZARO LEÓN LEÓN y la ciudadana

en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y MARIA IGNACIA ÓRTIZ PÉREZ, autorizando de iguai manera

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento c r id o . ----- para que reciban toda clase de documentos, designado come su

- - - TERCERO.- Con las copias simples de la demanda y abogado patrono, y toda vez que el citado profesionista tiene

documentos anexes, córrase traslado y emplácese a les debidamente registrada su cédula profesional en ei libro de

demandados en ios domicilios antes señalados, para que dentro registros que para tai efecto se lleva en éste Juzgado se le tiene

del término de NUEVE DÍAS hábiles, que se contarán a partir dei por reconocida su perscnalidajd. j ------------------------ ■ ---------------------

día siguiente de la notificación de este proveído, produzcan -su ------SEXTO.- Como lo so lii^W a l demandante en su asente ce

contestación ante este juzgado, apercibidos que de no hacerlo se cuenta y con fundamento en el articulo 2CS fraccior II! ce! Ccdigo

les tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo de de Procedimientos Civiles dei Estado en vigor, gírese atente otic;c

conformidad con lo dispuesto por los artículos 228 y 229 del a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de! Comercio

Código de Proceaimientos Civiles en vigor en el Estado.- Así de ia Ciudad de Villahermosa, Tabasco. para aue ordene a quien

mismo prevéngaseles para que señalen domicilio y autoricen 

persona en esta ciudad para oír citas y notificaciones, advertidas

corresponda realice la anotac ión preventiva dei predio motivo ce 

esta litis insente bajo ei número 455 dei Übro ce entradas.

aue de no hacerio. las subsecuentes notificaciones, aún las de quedando afectado por dicho predio número 15115 toüc 2C3 dei

carácter personal les surtirán sus efectefs pbr lista que se fijarán ■libro Mayor volumen 5 8 .--------------------- - --------- ------------------------------

en los tableros de avises de este juzgado y de confcrm icad con 'o
/  /

dispuesto por el artículo '3 6  de la/Ley Adjetiva Civil en Vigor en el
/  j  /q

E s tad o .--------------------- - .............y - -------- ;----- - / y ( - ------------- -----------
/  /  "  |

- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- CÚMPU-'-SE---------------

-------ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA DALIA MARTÍNEZ PÉREZ, JUEZ CIVIL DE

- - - CUARTO.- Advirtíéndóse qye ei demandado MARIO PRIMERA INSTANCIA CE ESTE SEGUNDO DISTRITO

ÁLVAREZ FIGUEROA, tiepe domicilio fuera de esta

I / /
jurisdicción, con base en loá a/tígulos 143 y 144 del Ccdigo de 

Procedimientos Civiles vigente erJ'eI Estado, gírese atento exhorto

JUDICIAL DEL ESTADO POR Y ANTE LA S E C R E ^R IA  

JUDICIAL CIUDADANA L íC E N C IA D A ^T R g Í n IA SÁÍ¿¿HEZ 

NAVARRETE, QUE CERTIFICA Y 0 A  F E . ------------------/  \ ~ 1 ^ Y

con los insertos n e c e a r o s /y  per los conductos legales

pertinentes al ciudadano/Juez p v i l  Competente de la ciudad de la j U J (
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Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en el diario de mayor circulación en el Estado, 

anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres días.

No.-4374 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL ?U ilC O  EN GENERAL.

En ei expediente num ero 333/2003, re la tivo  al juicio ORDINARIO 
M ERCANTIL prom ovido por el licenciado M AR C O  AN TO N IO  RUIZ VILLAR. 
Apoderado General para Pleitos y C obranzas de la Sociedad Mercantil 
denom inada "CARTERA DE AD M IN IS TR A C IÓ N  Y C O BR ANZA, S. DE R. L. 
DE C.V., seguido cor los licenciados RONEL E C HAVAR R IA  SÁNCHEZ y 
MARIO A R C E O  R ODRÍGUEZ, com o apoderados legales para pleitos y 
cobranzas de LAM INAR NPL, SO C IED AD  DE R ESPO N S A B ILID A D  LIM ITADA 
DE C APITAL VAR IABLE, y seguido actua lm ente  por los licenciados SANDRA 
RO D RÍG U EZ SU ÁR EZ y ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, con el mismo 
carácter, en contra de JOSÉ LUIS BARRE.RA C O R TE Z ó JOSÉ LUIS 
BARRERA C O R TES Y PAU LINA N O C EDA OR AM AS, en fechas quince de 
julio y ve in tinueve de jun io  am bos del presente  año, se dictaron los autos que a 
la letra se leen:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; QUINCE DE 
JULIO DE DOS MIL QUINCE.

Visto. La razón secretarial se provee:

PRIMERO. Por presente JOSÉ ANDRES GARCÍA GARCÍA
cesionario -e jecutante-, con su escrito de cuenta, y con base a la diligencia 

ce requerim ien to  de pago y em bargo de fecha trece de agosto de dos mil 

catorce (fo jas  882-884 fren te  y vuelta) y el avaluó em itido  por el ingeniero 

RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ (fo ja  944), docum enta les que obran en autos, 

como lo solicita, se procede a correg ir únicam ente los datos de las 

colindancias del bien inm ueble sujeto a rem ate  descrito  en el punto cuarto 

del auto  de fecha ve in tinueve de ju n io  del presente  ano, de la siguiente 

manera:

Al Norte: 3.75 m etros cuadrados con Calle Regino Hernández üergo; 

al Sur 3.75 m etros con Feüpe Ramírez; al Este: 30.00 m etros en 

Edith Hernández Campos [ datos dei avaluó): al Oeste: 30.00 

m etros con Roberto León Notario.

SEGUNDO. Visto el punte que antecede, e labórese los edictos y 

avisos respectivos, cebienoc obrar !os autos Je r'echas ve in tinueve de jum o 

y éste proveído.

NOT7FIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

lo  preveyo. manda y firm a la licenciada MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ Jueza de! Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera 

instancia del D istrito  Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, que certifica y da fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Del cóm puto secretarial que antecede, se advie rte  que el 

térm ino concedido al dem andado JOSÉ LUIS BARRERA CORTEZ o JOSÉ LUIS 

BARRETA CORTES, para m anifestar respecto a la aclaración de los avalúos 

em itidos por los peritos designados en autos por las partes, ha fenecido, sin 

que haya dado contestación a cada uno de los requerim ientos antes citados, 

en consecuencia de conform idad con el a rticulo  1078 del Código de 

Comercio en vigor, se le tiene por perdido el derecho aue debió e je rc ita r 

para tpdos los e fectos legales procedentes.

SEGUNDO. Se tiene por presente PAULINA NOCEDA ORAMAS con su 

escrito de cuenta, con el que da contestación a la vista ordenada en el auto 

de fecha ocho de ju n io  de este año, por so licitando se de je  sin e fecto  el 

avaluó presentado por el ingeniero ALONSO GARCÍA PÉREZ por los m otivos 

que expone, ai e fecto  dígase que deberá estarse a ios puntos subsecuentes.
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TERCERO. Por presente 3 JOSÉ G A R CÍA  G A R CÍA  cesicnanc- 

¿ jecutante-, con su escrito  de cuenta, con el que exhibe un certificado ce 

libertad 3 existencia de gravantes de fecha nueve de jum o de des mil 

quince, expedida per :a /ca n e ad a  ROSA :ScLA LOPEZ DÍAZ Registradora de! 

ins titu to  Registrai oei Estado de Taoasco. en ei que aparece únicam ente ia 

parte a d e ra  como acreedor.

En consecuencia, com o io solicita, y v isto  los dictám enes em itidos y 

aclarados sn autos, y previa análisis m inucioso practicado a ios m ismos, esta 

Juzgadora aprueba para ios e fe d e s  legales correspondientes el em itido  por 

el ingeniero RAFAEL GU ER RA  M A R T ÍN E Z , perito de ¡a parte  dem andada 

P A U LIN A  NOCEDA O R A M AS, por ser el que mayor valor !e o torga ai bien 

inm ueble em cargado, adem ás entre éste avaluó y el em itido  por el perito  ael 

e jecutante no existe mucha diferencia en eí caler comercial dei Píen nmuebie.

CUARTO. En tal v irtud , de conform idad con io establecido por os 

artículos w;o. 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto, 

ságuese a pública subasta en P R IM E R A  A LM O N ED A  ai m ejor postor e! bien 

que le pertenece a la dem andada PA U LIN A  NOCEDA ORAM AS, y que ie fue 

em bargado, siendo el s igu iente inm ueble su je to  a ejecución que a continuación 

se detalla:

Bien inm ueb le  ubicado en el Regino Hernández Llergo sin núm ero  

..'actualmente), se encuentra ubicado ju n to  al inm ueble 234 y fren te  al 247; de 

ia Colonia Nueva V illaherm osa, de esta C iudad, con superficie de 112.50 

metros cuadrados, y 154.00 m etros de construcción, con las medidas y 

colindancias sigu ientes: al N o rte : 3.75 m etros cuadrados con Calle Regino 

Llergo Hernández; al Sur: 3.75 metros con Felipe Ramírez; al Este: 30.00 

metros en E. Hernández Campos; al O este: 30.00 m etros con Roberto León 

Notario; a nom bre de PAULINA NOCEDA ORAMAS, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y dei Comercio bajo el núm ero de predio 40.553, 

volumen 157, fo lio  148, fo lio  real 54869.

Inm ueble  al que se le fijó  un Valor Comercial de $621,000.00 

(SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal para 

el rem ate la que cubra cuando menos el m onto  to ta l de dicha cantidad.

Q U IN T O . Se hace saber a los lic itadores que deseen In tervenir en la 

presente subasta que deberán depositar p reviam ente en el D epartam ento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 

local que ocupan dichos juzgados, situado en ia Avenida G regorio Méndez sin 

número de la Colonia Atasta de Serna de esta Ciudad Capital, cuando menos el 

DIEZ POR CIENTO ae la cantidad que sirve de base para el rem ate; requisitos 

sin el cual no serán adm itidos.

SEXTO. Con fundam ento  en el a rtícu lo  1411 de; Cooigo de Comercio en 

vigor, anuncíese la venta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, en el 

Periódico Oficial dei Estado, así como en uno de ¡os diarios de mayor 

circulación que se editen en esta c iucac, por :o aue, ex; idase m- e d ic to s  /  los 

avisos para que sean ñjaaos e r  ;cs ¡ugares mas concurridos, convocando 

oostores o ¡¡c:tadcres.

En el entendido que el p rim ero anuncio deDera de publicarse el prim er 

día del diazc antes ditaco v e! te rcer anuncio en el noveno día, pudiéndose 

efectuarse ia segunda publicación en cualquier tiem po dentro de dicho plazo, 

ya que su publicación de otra  fo rm a reduciría la oportun idad de ¡es terceros 

extraños a ju ic io  que pudieran interesarse en la adquisición del bien, oara 

enterarse de ia diligencia y de que pudieran prepararse adecuadam ente oara 

su adquisición.

Sirve de apoyo, :as tesis que se nvocan a continuación:

E D IC T O S , P U B L IC A C IO N E S  D E  L O S . T R A T A N D O S E  D E L  R E M A T E  D E  B IE N E S  

R A IC E S  D E B E  M E D IA R  U N  L A P S O  D E  N U E V E  D IA S  E N T R E  LA P R IM E R A  Y  LA 

Ú L T IM A  ( IN T E R P R E S E T A C IÓ N  D E L  A R T ÍC U L O  1 4 1 1  D E L  C O D IG O  DE C O M E R C IO ) .

Novena Eooca. Instancia: Tnbunales Colectados, Segundo dei Oecroo / ja r o  c,recito v 

Segundo dei Vigésimo ÍVimer Circuito, rúente: Semanano Judicial ce Lo -Aceración. Torro: 

V III, Septiemore Je 1998. Tesis: I a., J.52/98. Página: 168. Rea. Lac:572.

SÉPTIMO. Se hace saber a las partes, así como a ios oostores y 

licitadores, que ia subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verifica tivo  en ei 

recinto de este Juzgado a ¡as NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DIA UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, JUEZA. CUARTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, 

MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ FÉLIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE.

y =ARA SU PUBLICACIO N EN EL PERIOCICO O FIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO  DE 
LOS DIARIOS DE M AYO R C IR C U LA C IO N  QUE SE EDITEN EN ESTA C IU D AD , POR 
TRES VECES CENTRO DE NUEVE DÍAS. EXPIDO EL FRESENTE EDICTO A LOS SIE'E 
DÍAS DEl .MES CE AG O S TO  CE DOS MIL TRECE EN _A C IU D A D  DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA 3ASC C .

LA. SECRETARIA JUDICIAL 

LICDAM vlARjAQELpQAjQONZALcZ FEtiX.
/ean .
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No, 4345 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A  L A Í  A U T O R ID A D E S  Y P Ú B L IC O  E N  C E N E R A Ú

~n ai e x c e d ie n te  n ú m e ro  4 3 7 /2 ^ 0 7 ,  re la t iv o  ai ju ic io  en la  v íc  EJECUTIVA M E R C A N T 'L  
v  EN EJERCICIO DE '._A A C C IÓ N  C A M B IA R IA  D iPECTA, p ro m o v id o  o o r ef licenc iado  
M iguel R a m ó n  Roca A ifa ro , e n d o sa ta r io  en p ro cu ra c ió n  de V u ri D a rn ia n  Veíascc M orcies, 
e g u id o  p e r ice nc iad o  C J A U H T E M C C  C H Á V E Z VÉLE2. en ce n tro  de ELJZABETH DEL 
CARMEN ^E T IT  _EO N com o d e u d o ra  p r in c ip a l; y  Á N C E L  M A R IO  B AE 2A  ROSS com o 
ova l, con -eche tres ae ;u lío  de  oes m ii q u ince  >e d ic tó  un a c ue rd o , q ue  en lo conducen te  
aice-lo s igu ien te :

L j U Z C A D C  SE'KTC CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

V IL L A H E R M C S A . TABASCO . TRES DE JULIO DE DOS M IL Q UINCE.

■ / '  V isto ¡a re zó n  se c re ta ric l. se acue rda :

^  P R IM E R O . P or p re sen ted e  el iie e no e do  C u c u n te m o c  C háve2 Véiez,

W
re o re se n tcn te  co m ú n  .te los endosa tarios de !a  p o r te  a c to ra , con su escrito de cuen ta , 

a c la ra n d o  c o r ios m o tivo s  q ue  expone, q ue  so lic ita  re m a te  en segunda a lm o ne d a : 

as im ism o a c a r a  q u e  el n u m e ro  q u e  a c tu a lm e n te  o cap a  el in m u e b le  a subastar es el 142  

y que la c o lin á a n c ia  EJTE es en dos m ed idas: 4 * 3 0  con C alle  Tabasco y 4 .1 0  cor, 

p ro p ie d a d  de G u a d a lu p e  B aeza  Ross. ta l com o  se a d v ie r te  de los a va lúos  exh ib idos en 

autos p o r les p e ritos  de a m b as partes, a c larac iones q u e  se le tienen  p o r hechas p a ra  los 

efectos :egates correspondien tes.

S E C U N D O . En ra 2cn  q ue  los peritos ae  ¡es. partes o re sen ta ro n  sus ava lú o s  

a c tu a liza do s , y to d a  vez q ue  los m ism os no  fue ron  o b je ta d o s  d e n tro  del té rm in o  

concedido , com o  se a d v ie rte  de l c ó m p u to  secre ta ria ! vis ib le  a fo ja  cu a tro c ie n to s  

c in cue n ta  y  uno  de  au tos , de c o n fo rm id a d  con ¡o d ispuesto  en el a rt ic u lo  ¡078 de i C ódigo  

de  C om erc io  a p lic a b le , se les tie ne  p o r p e rd id o  el derecho  a  las partes p a ra  ob je ta rlos , 

p o r lo q u e  se a p ru e b a n  ios a va lúos  exh ib idos p o r los peritos  de  a m b as  p arte s  p o r re su lta r 

co inciden tes e n tre  si, lo a n te rio r, de  c o n fo rm id a d  con 'o es ta b lec ido  en el o rd in a l ¡257 del 

c ita d o  p re c e o to  ¡egai.

T E R C E R O * C o m o  lo so lic ita  el e je cu ta n te , con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto  en los 

artícu los ‘410 y 'u n  de i C óaigo  de C om erc io  a p licab le , saqúese a p ú b lic a  subasta  en 

Segunda alm oneda y al m e jo r p osto r, el in m u e b le  que  a c o n tin u a c ió n  se describe:

Predio Urb a no y Construcción que se encuentra ubicado en la Calle Tabasco 

sin núm ero, actualm ente núm ero 142, de la Colonia Linda  vista de esta C iudad, 

constante de una superficie de 105.35 metros cuadrados localizado: al N O R TE  en 

¡9 .4 0  metros con Propiedad de José Z arra ga - Cos; al SUR en 14.10  metros con 

Propiedad de G u a d a lu p e  Baeza Ross; y la segunda de 5.10 metros con Propiedad 

de José Manuel de Atucbo Zarraga  Cos y Herm anos; al ESTE en 4 .3 0  metros con la 

Calle Tabasco y 4 .3 0  metros con propiedad de G u ad alup e  Baeza Ross; y al OESTE: 

en 3 .6 0  metros con Propiedad de Flor de M aría  López de Ramos; inscrito 

debidam ente en ei Registro Publico de Ic Propiedad y dei Comercio de este G u d e d  

o nom bre del señor Ángel Mario Baeza Ross, bajo el núm ero 53,150, predio núm ero 

¡9 ,6 9 3  a  folie 2 43  del Libro M cvcr v c ;,jm e r* 4~C: c i  q u e  se !e fijo un valer c o m e rc ia l 

; .;r -c ca n tica tí ae $73  3 0 0 .3 0  íó LTElUCN."Oó LA YLL PLSOb 30, 100 H. V ) ;  

' ' 2 ^ oí> a  -eba je  de: d iez c o r c ie rto  a que se refiere ai a rtic u lo  -175 ce: C ó c ig o  F e de ra l de 

P roced im ien tos Civiles, g d íic o c o  s u p le to r ia m e n te  o a  m a te r ia  M e rca n til, es d ec ir q ue  ¡a

ca n tid a d  es de S 6 3 0 ,9 0 0 .0 0  (S E J S C it V T O S  T 8 E J M A  M IL \ O V E C IE V T O S  P E SO S  

00/100 M. N . ) , 'y  será p o s tu ra  !e g c l p a ra  el re m a te . ,a q ue  ru b ra  c u a n d o  mer.os el 

m on te  to ta l ae ;u  v a lo r com erc ia l. "

CUARTO Con fu n d a m e n to  en ei a rt ic u lo  '411 dei C óaigo  de C om erc io  a p iic c b te . se 

naca saber a ios lid ia d o re s  q ue  deseen n te rv e n ir  an ia oresente :u b c s ta , q ue  d eo e ran  

dep os ita r o revierm ente  en ai D e p a rta m e n to  de Consignaciones y Pagos de a  Tesorería 

ju d ic ia l de! H. T ribu na l S uceder de  ’u s tic ia  dei Estado, u b ic a d o  en la A v e n id a  M éndez sin 

núm ero  de  ia C o lon ia  A ta s ía  de 5erra  de  este C u r ia d  e x a c ta m e n te  fre n te  a  ;a u n id a d  

Deporciva. cuanao  m enos ei d iez o c r c ien to  de  ia c a n tid a d  q ue  sirva de dase p a ra  el 

rem a te .

Q U IN 7 C  C orne en este asun to  .e re m a ta rá  -«n b ien  rnm ueb ie . ae c o n fo rm id a d  en ei 

a m cu io  ¡415 del m u it ic ita d o  o rd e n a m ie n to  ju ríd ico . anúnc:ese 'a  p resen te  subasta  o o r tres 

veces d e n tro  de nueve  días en e l’ P e r ica ico  O fic ia l de i Estado, asi co m o  en uno  de los 

Diarios de M a ya r c ircu lac ión  q u e  se e d ita n  en esta  c iu d a d , fijándose  en 'os m ismos té rm inos  

avises en los sitios púb licos mas concu rridos  de asía c iu d a d , p e ra  lo cu a l e xp íd a m e  p o r 

tr ip lic a d o  ¡os avisos correspondien tes, co n v o c a n d o  postores, en el e n te n d id o  de  q u e  d icho 

re m a te  se lle v a rá  a  cabo  en este Juzgado, a  ¡as d ie z  t r e in t a  h carm  t t e l  d io  o < h »  d e  

s e p t ie m b re  d e  do«  m i l  q t in ic e .

C o ng ruen te  con lo  a n te r io r, se haca seber qI e je c u ta n te  q u e  a co rde  a lo es tab lec ido  

en el a rtíc u lo  1064 dei C ódigo  de C om erc io  en  v ig o r, las puo /iccc /ones  de  ios eaictcs  

d eb erán  hacerse an días háb iles, s¡n q ue  a efectos o u e á a n  tom erse  en considerac ión  los 

aíes inhábiles, esto es, sábados y d om ingos , y  a qu e llo s  q ue  las leyes dec la re n  festivos y  los 

de vacaciones del Juzgado (co m p re nd id os  de l 16 a! 35 de  ju lio  y dieciseis y  t re in ta  y u no  de 

d ic iem bre). .'■'-•y

N otifíquese  personalm ente y cúm plese .

Así lo acordó , m a n d a  y  f irm a . el tice nc icd o  AG U STÍN  SÁN CHEZ FRÍAS, juez Sexto 

de lo Civil, a n te  la licenc iada  C LA U D ÍÁ  ISELA V IN A G R E  VÁZQ UEZ, S ecre ta ria  ju d ic ia l de  

Acuerdos, q u ie n  ce rtifica  y d a  fe. '

N o tifíquese  p e rso n a lm e n te  y  cúm plase .

Asi lo cco rd ó , m a n d a  y f irm a  ei Ucénciacc A G U STIN  SANCHEZ FRIAS. Juez Sexto 

de lo C iv il, a n te  ¡c licenc iada  C L A U D IA  ISELA V IN A G R E  VAZQ UEZ, S ecreta ria  ju d ic ia l ae 

Acuerdos, q u ie n  ce rtifica  y  d a  fe...” ^

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. AS! COMO EN UNC DE LOS DIARIOS DE MAVOR 
CIRCULACION 0 6  ESTA CIUDAD, EXpIDp EL PRESENTE EDICTO A t 0S SEIS DIAS DEL MES DE 
ACOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN L Á 'cTÓDAD DE VILLAHERMCSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JLD IC A L , - - . r

LiC. CLAUDlAASEfcA^ViNAGRc'VÁZQÜEZ. /  - " ’L !;
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 268/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCOS OVANDO SOUS, CON FECHA 
VEINTITRES DE JUNIO Y VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
5E DICTARON UN PROVEÍDO Y AUTO DE IN IC IO  QUE COPIADOS A LA LETRA 
D ÍCEN:

JUZGADO DE PAZ DEL D EC IM O SEXTO D IS T R IT O  JUOIC1AL DF NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA  

M EXICA N A , A V E IN T IT R É S  DE J U N IO  DEL A Ñ O DOS M IL  QU IN C E.

V IS T O S .- _a cuenta secretanai pe acuerna.

P R IM E R O -- Se tiene por recibido el jr iao  numere 73 1  / anexo, signado por ei Juez Je Paz del municipio da 

Jaipa oe Méndez. Tacases. "aoasco. -icenoado FRANCISCO PAUL ALVARADO. mediante el cuai devuelve a este 

iiizgaoo el £<ncrro numero 4 9 /2 0 1 5 .  deducido de* expediente numero 2 6 8 /2 0 1 5  relativo al PR O C ED IM IENTO  

JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO  promovido por el ciudadano MARCOS 

OVANDO S O LIS , .le rdam ente Jiisgencaao. mismo que se nroena agregar a .os autos para todos los alectos 

.epates a que mere lugar.

SEGUNDO. Toda tez  que ai R EGISTRADOR PUBLICO DE LA PR O P IED A D  Y DEL COM ERCIO DE JALPA 

DE M ENDEZ, TABASCO, nc nizo manifestación aiguna respecto j  >a raeicaoon de >a presente causa, se :e '¡ene 

por perdido el derecho que tema para naceno /  se le declara en recetóla. asimismo dado que no señaló domicilio en 

esta ciudad para citas ■/ notificaciones, de conformidad con el numeral :3 6  del Código Procesal Civil en vigor en el 

Estado, se ie señala oara taies unes LAS USTAS RJADa S EN LOS TABLEROS CE AVISOS DE ESTE JUZGADO.

TERCERO. Se tiene por presentado ai ciudadano MARCOS O VAN D O  SO LÍS, actor en este presente 

procedimiento mecíante el cual re ne  a car cumplimiento ai requerimiento que se 'e fuciera en proveído del quince 

de junio del año actuai, 7 Pajo protesta ce decir verdad manifiesta que el predio materia del presente 

procedimiento as el poicado an la Carretera Annctp^l 3-n ce <a la n c h e ra  Arrovo Je este municipio de Nacajuca. 

Taoasco. /  como 'eferenoa a ISO metros aproximadamente de 'a escuela prim ara de dicho lugar a mano 

derecna siguiendo ¡a trayectoria de 'a carretera Nacajuca. a la ciudad de villaherrmosa. Taoasco.

Asimismo se tiene ai promovente. manifestando que los actuales colindantes sen ai Norte en 11.SO metros 

cuadrados con propiedad de C O N STA N TIN O  CHAN HERNANOEZ; al Sur colinda en 18.00 metros cuadrados con 

propiedad Je JACOBINA PEREZ "RÍAS y ‘CALLEJON CE ACCESO, aclarando que la señora JACOBINA PEP.E2 FRÍAS 

/a ,‘anecó. oor lo aue la zoimoanca real al Sur es con CALLEJON DE ACCESO; al Noreste en 44.00 metros 

cuadrados con propiedad de CELIA MORALES v/o RUSBELT m o p .AlES TOSCA, aclarando que ai actual colindante es 

RUS8 ELT MORALES TOSCA, /a  que a C. CELIA MORALES, 'a  raiiecio; ai Oeste en 46.50 metros con propiedad Je 

CO N STA N TINO  CHAN HERNANDEZ.

él señor RUSB6 LT MORALES r OSCA. puede ;er notificado en ;u domicilio ampliamente conocido sin 

numero en .a Ranchería Arre.o de asta muniooaiicad, / CONSTANTINO CUAN HERNANDEZ puece ser notificado en 

su domicilio particular ampliamente tonoodc sm numero en ei Ejido Arrovo, perteneciente a esta Ciudad se 

Nacajuca. Taoasco, /  como referencia a ¡a medianía je  drena comunidad.

CUARTO. Consecuentemente, túrnense ios presentes autos a ia actuarla judicial adscrita a este 

.■uzeado, para que realice ia notificación a los colindantes, en el domicilio descrito en el punto anterior, en términos 

del auto de micio Je fecha veintinueve de mayo del año actual, asi como del presente proveído.

N O TIF IQ U E SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AS! LO ACORDÓ; MANDA Y -¡RMA la CIUDADANA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, JUEZ DE PaZ DEL 
DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO POR Y ANTE lA SECRETARIA JUOICI.-l De 
ACUERDOS LICENCIADA D O R IA  ISABEL M IN A  BOUCMQTT, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA FE.______________

AVTQ pe inicio

D IL IG E N C IA S  PE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JUZGADO l>£ PAZ DEL D EC IM O SEXTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  OE NACAJUCA, TABASCO; REPUBLICA. 

M EXICANA, A V E IN T IN U E V E  OE MAYO DEL AÑO DOS M IL  QUINCE.

Vistos; La nazon sec. etanai. se acuerda;

PRIM ERO, "qmande en menta que por auto de "ecna veintidós de mavo del año dos mil quince, se reseo/o 

je  acordar ei isc-ito presentado cor a  nuaadano MARCOS OVANDO S O LIS . recibido et mismo día del mes / año 

;ue jiscurry ;a:a de a --eser-a para ser acordado en ios siguientes términos.

SEGUNOC.- <e '¡ene per -ressnea-jo ai ciudadano MARCOS OVANDO SO LIS, con su esento ae cuenca, 

mediante ei vene dentro peí término tonceoido según tompute secreranai visible a la 'oja diecinueve, i  

desahogar a previne en que se e mzo en ounto segundo sel auto de diecioc.no ie  mavo oet presente vio . / aclara

icunGanca noreste ñor o uuo acuerda o  Tcnducenr?.

TERCERO. Se nene por presentado ai Ciudadano MARCOS OVANDO SO LIS, ton su escoto Je demanda . 

anexos :ons.sientes en: "C untrito  ?rrvaoo de Comcras-enca, 'Piano Original. 'Original i® lemRcsoo Je 10 

pn;oieoac je i instituto Registrai del Estaco 'Original je  5onsrano3 pe Busaueds excedida por ai Coordinador 

üenerai de Catastro, ‘ Orgmai da Constancia de Posesión expedida oor et Delegado Municipal de ’a Rancnena 

Ám.pvo oe N aojuca. Taoascp. 'Recibo de impuesto Prediai a oemore de MARCOS OVANDO SO LIS . ton os tuaies 

-ene i  promover P R O C ED IM IE NTO  J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO D IL IG E N C IA S  OE IN FO R M A C IO N  OE 

D O M IN IO , oara acechar a posasen ce un precio -uscico ubicado en ’a R ancfiena A rroyo, d e esta C iudad le  

N acajuca. Taoasco. ai ;uai .onc.ene ma suoerrioe totai de 5 6 7 .0 0  metros tuauracos. ton tas siguientes medioas 

' .c indanc.as, n  NCRTEr i :.5ü  metros ton TR JN ID A O PEREZ DLAZ; ai SUR; . 8 . JO metros ton a seño- 1  

JACOBINA PEREZ FRIAS y CALLEJON DE ACCESO: ?i NORESTE: 44 .-JO metros ton CELIA MORALES; -i 

D6ST5; 46.50 metros ton H IL A R IO  PÉRE2 FRIAS.

CUARTO. Z :n ójndamenco en os amcuios 3 7 *  378. 379. 390. 391. 903. 306 maccion i, :3 lS  v -jemas 

■eian.es Jet Cooigo Civn; en concordancia ton os 'um e-aes '1 0 . " l l .  ?’ 3 / "ES Jei Zociqo te Procedimientos 

1 . íes qmoos '/'gentes en ei Estado, de oa entrada a -as presentes diligencias en a na - orma propuesta; en C ! L S *

jznsecuervca. -ormese e‘ excedente respectivo, -egistrese en e: abro Je Gobierno que se leva en este .’uzgaoo

paje e> numero que le corresponda, tese aviso je  su n p c al .3. Tnbunai Superior je  Justicia tei zstaco. > ji 

■rimsteoo Púbixo adscrito a este Juzgado ia mter/encion que en oerecno >e corresponda

Q U IN TO . De conformidad con >os artículos 139 v '5 5  fracaon !I1 dei CPdigo ie Procedim.enees T.vries en 

.jgqr >e ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicaran p e  mes reces tpnsecutivas !e 

•res «n tres das en el penodico oficial Jei Estado •/ en un piano de mayor orcuiación ;ue se ecute en a riuoao ce 

-i/lahermosa, Tabasco: a s i como tam b ié n  se fije n  Avisos en los tugares públicos m as concurridos en esta 

ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría je  Rentas Delegación je  

Vansito; Juzgado civil je  primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia' Dirección de Segundad Publica, s i 

cpmo Mentado Publico ¡ Agencia bel Ministerio Público ¡nvesbgaoor por ser ios lugares públicos mas toncumdcs te 

esta locatpdad:- / Jebera fijarse en el lugar de la ubicaoón qel predio por concucto je  :a Actuaría Judioei 

naaendose saber al puolico en general, que si alguna persona tiene nteres en este ;uicio. deoera comparecer ante 

este juzgado a hacencs ^aier en jn  temunc de QUINCE D U 5 contados a partir de a jiuma pucncjccn que 3e 

-eaiice. para que quien se crea con mejor qerecno comparezca ante este Juzgado a qecuor sus Je-eurios legales.

SEXTO. Con ias copias simples de demano a torrase traslado y noofiquese ai Instituto Registrai oei Estaoc 

con sede en el municipio oe Jaipa Je Mendez con qomnciiiQ imonamente cooocuco en ,a 3 . ac ie  Jaipa ce 

Méndez, ’a radicación y tramite que guardan ¡as presentes Jiligencias de mformaccn i« joimn;.; prcmovipo por 

MARCOS OVANDO SO LIS, 3 fin de que en un plazo-de TRES OLAS manifieste !0 que 3 sus jerecnos o ince^eses 

convenga a quien ae ie previene para que señale domicilio - autorice persona en e íta  c ujact. para ios efectos de oír 

v recibir ctas y notificaciones, apercibido que en caso de o nacerlo, tas subsecuentes ncoficaocnes sun as que 

conforme a las reglas generales deban nacérsele oerscnaimem-e. ¡e surtirán sus efecr-.s oor medio Je ista niaoa en 

les -ooieros de jvisos de este Juzgado Je conformidad con os artículos 136 / Jó Jei a oe. Apreova C.-vii 

vigente en ei Estado.

SÉPTIM O. A-ncra oien. tomando en cuenta que el nomicilio Jei instituto Reg-sc.-ai Je1 £sca<io se encuentra 

'uera ce esta Jurisdicción, ccn ¡poyo en 'es amcuics ; 19. ; a3 y 144 je i  Codigo de Rr-> ece- ;n ' i  ta re ria . con íes 

insertos -necesarios v bor los conauctos 'egales pertinentes, g írese ate n to  exhorto  al Juez de Paz de la C iudad  

de Jaipa de M énde2 , Tabasco. para que en auxilio 3 ias labores de este Juzgado, se »m. a notificar este proveído 

y emoiazar ai Instituto Regiscral je i  Estado con sede en e/ Municipio de Jaipa de Menoez en iHirnc.cn para que 

desahogue la .notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su poder jicho e»norto io mande 3 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible / devolverlo bajo !a misma circunstancia, quedando 'acuitado p an  

acordar promociones tendientes a 'a jiligenc,ación de lo ordenado.

OCTAVO. Negase Jet conocimiento a ios colindantes Jei oredro motivo de esos jñigenoas ¡a macac-on 

de esta tqi.ca tue de conformidad con ;a fracacn : 11 jei amcuio i 23 dei Ccxdigc ;e Rroceoer en a "Jter.a
jsfntro je i ermmo je  "REs OÍAS manifiesten o que a sus derechos o ntereses tcn .-.-nyi s juiri- e previene 

para que señale qomicilio oara ios efectos Je o<r, .ecibir citas y nobficacior.«ís en esta cocecera municipal 

3oer>;ioidos que en taso Je no nacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a vis regias generales deban 

Tacerseie personalmente, e surtirán sus efectos por medio de ústa ija d a en las listas se avisos de este Juzgado de 

conformidad con ios irtlcuios ;3<j /  i j 7  .Jei ia Lev antes invocada.

Quienes -esuitan ser T R IN ID A D  PEREZ D IA Z , JACOBINA PEREZ FRIAS, CELIA MORALES t  H ILA R IO  

RCREZ FR IA S, quienes oueden ser notificados en ia calle Principal »m num ero.Je a Ranchería ¿rrpno de este 

mumcpio de Nacajuca, Taoasco.

NOVENO . Se reserv-a señaiar ñora v recha para desahogar ¡as rest/mcniaies iue ofrec» a pnpmovence 

nasta en tanto se Jé cumofimiento a o irdenaoo ?o ios puntos que anteceden de est“ rmsm-q auto, acorde 3 -o 

et'Xiouiaoo oor el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el estado

D ECIM O. El promovente señala tomo domicilio cara p.r / recibir. ;:t<is 'orificaciones a Carmac;a 

Veterinaria 'Chonrai" uoicaca en :a calle Ignacio Ramírez *  2 de esta Ciudad qe Nacajuc > "acasco

De iguai forma sutonz3 para recibirlas, asi como para que tome apuntes v netas Jei presente expediente al 

jeencrado JORGE TORRES SO LIS. Auconzacion que se e  tiene por .necna para tc-ocs es efectos egaies a que 

nava lugar.

inora píen en cuanto a .a designación que nace a -avcr del Licenciado JORGE TORRES SO LIS, como 

íoogado patrono, no ha lugar acordar -avorable ;u petición, en /irrud de que no se erv jencra egisrosda en esta 

.jdicacura su zeouia urcfesicnal. ‘Jna tez que >a registre ante »ste Juzgado, se e teñera por hecho tai 

nombramiento.

N O T IF ÍQ U É S E  PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASI LO ACORDO, MANDA ' .TRMA LA LICENCIADA U L IA N A  M AR IA  LOPEZ SOSA. UEZ DE «AZ DEL

ie c j m o  s e :<” o j í s r r o  j u d ic ia l  a s is t id a  : e la s e cR f'A a iA  ; i. c ic j a l  l ic z n c j a ia  d o r ia  is a b e l  m in a

BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA f CA ,-E

V PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PER IO DICO  O F IC IA L  DEL ESTADO < EN 
UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR CIRCU LACIÓ N QUE SE EDITAN EN ESTA 
E N TID A D . POR TRES VECES CO NSECUTIVAS DE TRES EN TRES D ÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE ED IC TO , EL (0 7 )  DE JULIO  DEL a ÑO DOS M IL  Q UINCE. EN LA C IU D A D  
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDO LE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JU IC IO  QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO  
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRM INO  DE Q UINCE DÍAS HÁBILES  
CONTADO S A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓ N DUE SE HAGA A TRAVES DE LA 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
_„=̂ =TLtA LS E C 8E TA R IA  JUDICIAL DE ACUERDOS 
ADSCRITA AL JUZGADO'DE'PAZJDE NACAJUCA, TASASCO.

LIC. d o r ia j s a s e l - m i n X s o u c h o t t .
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no 4343 INFORMACIÓN AD PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

AL PÚBLiCO EN GENERAL:

v En e¡ expediente 15¿ /2014. promovía ante este Juzcacc ce Paz dei 

Segunde Distrito .udicisl. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM. 'adicándose ia aausa bato 

numere t 54/2014 ordenando el Juez 'liar os  AVISOS resoecrivos per auto le 

Vena diez de ju lio  dei dos .mi! ca to rce  cue ccpiaco a a -etra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAÍSO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIEZ DE JULIO DE DOS 

MIL CATORCE.

VISTOS, La razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO. Per cresentaco C. CARLOS ALBERTO ARIAS LOPEZ, y anexos 

consistente en. nc|a oe solicitud aue condene ai reverso de ¡a misma, 

cemíicacicn del Registro Publico de a Prcoiedad y dei Comercio. donde hace 

constar que oractioada la búsqueda en ios libros de archivo y base de datos de 

esa dependencia, no se encentró umgi.ra propiedad mcdca c uroana en el 

Municip'O ::e re m is o  Tabasco. a nombre de les Ciudadanos CARLOS ALBERTO 

ARIAS LOPEZ y segur, oficio CF/SC096-12 de catorce de marzo de dos mii doce, 

signado cci ei Subdirector de Catastro M uñeca! cel Municipio de Paraíso, el 

creció a que se refiere la solicitud, se encuentra catastrado como posesión a 

nombre ce CARLOS ALBERTO ARIAS LOPEZ bajo e: número de la cuenta 

019499, rústico y con una superficie de 00-08-69.23 Has, plano elaborado en 

capel bond del predio rústico ubicado en la en la carretera federal paraíso -  

comalcaico r/a. Quintín Arauz, dei municipto ae Par3:sc. Tabasco, y tres traslades: 

con los que promueve en la Vía de P roced im iento  Jud ic ia l No C ontencioso. 

D iligencias De In fo rm ac ión  Ad Perpetuam  Rei M em oriam , respecto a! predio 

rustico ub-cado en ía carretera federal paraíso -  comalcaico r/a. Quintín arauz, dei 

municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 00-08-69.23 Has 

ccn ias siguientes medidas y ccündancias:

V Noreste. 21.10 metros, son derecho de vía zona federal 

carretera Federal Paraíso, Com alcaico 

-V Scr-'-ste: 59.77 metros ten A le jandro  A iv ’zo Andrade 

Ai Surcaste' 3.40 metros, con e! C. Juan Manuel Soto Csio 

Al Noroeste: 73.00 metros con Lilia Arias Cadena

SEGUNDO De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 4 3  8 ¡s 3 fracción VI ce 

a _ey Crgar.ica /ícente, y de 'os articulas 24 fracción IX y 457 fracción IV del 

'm ig o  ce -nccecm ientos Cueles en vocr. asi como con es artículos 13"S. 1319. 

'22 '' / -eintivcs cei Cccicc Civil en /¡cor. 45“  facción V 1 , V'¡. 710, 711. 75c y 

ac icones ce; DoGigo ce Proc3 dim ien;cs C-vies en vigor se o a entraos a a 

demarca en a vía ¡ ‘crina oroouesta. Fórmese expeciente. uecistrese en el doro 

de rocíeme ’espect.vo y cesee aviso de su oícic a a H. Supencricaa. se admite 

a soi'CÓL'C en a /ia /  fe,mía propuesta, en consecuencia, -crínese exoeoientn 

'egistrese en e: ¡ero de Gobierno oaic ei n,úmero 154/2014. cesee aviso ce su

.Picio a a Superioridad y 'a .ntenve.nción correspondente al .Agente del Ministerio 

Púdico Adscrito a este cuzgacc.

TERCERO. Pagase cei conocimiento ai Agente deJ M in is te rio  Púb lico  

adscrito  a este Juzgado, e- In s titu to  R e g is tra ! de l E s ta d o  de T a b a sco  de 

D o m a ica ico , T a ra s c o , y a los co lindan tes  ce cieno predio cuyos nomores / 

ccmiciiios coran en ei escrito inicial ce demanda, de las pretensiones de 'a parte 

nerrevente . para que dentro aei termino ce tres días hábiles ccntaces a partir c-:-! 

iicu.ente ai en que se íes ncuíique este proveído, hagan /a ler !c aue a -tu 

'epresentacion convenga y seraien domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Cruaad. apernbiac que de no nacerlo, éstas íes surtirán sus efectos por medie 

ae asta fjada en 'es tableros de avises ae este Juzgado, en términos de; numeral 

90 118. 123 facc ión  l!l y 136 del Coaigo de Procedimientos Civiles para esta 

Entidad

CUARTO. Adviniéndose oue el In s t itu to  R e g is tra ! d e l E s ta d o  de 

T a b a sco  de C o m a ic a lc o , T a b a s c o , se ubica fuera de esta jurisdicción, con 

¿poyo mi ios numerales 124 143 y 144 de! Código Adjetivo Civil en vigor, gírese 

o m e ro  ai juez  de Paz cei Distrito Judicial ce Comalcaico Tabasco, para que en 

auxilio y cooperación con las labores ae este Juzgado, ordene a quien 

corresponda se notifique el presente proveído y io requiera cara que dentro dei 

piazo oue se concede para hacer vaier ¡o que a su mares :e r venga. señale 

domicilio oara oír y rec ito  notificaciones en esta C,ucea, apercibido que de no 

lacena éstas es surtirán sus erectos por medio oe ista fia ca  en 'os ‘aDieros ce 

-•visos de este juzgado, en termines del numeral 90, 113 y 136 oe ia Ley Adjetiva 

Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficie al Ciudadano Presidente Vlunicioaí de esta 

Ciudad, ccn os dates del predio en ju ic io , para que dentro del plazo de diez días 

hábiles contados a partir de! siguiente al sn que reciba el oficio respectivo, informe 

a este Juzgado si el predio motivo de ‘as presentes diligencias pertenece o no al 

rundo legal qe ese H. Ayuntamiento.

SEXTO De conformidad con lo establecido en 'os artículos 139 fracción 

/ “ 55 dei Códice “ "ccesai C.vii vigente en e1 Estece cunícuense 'os eccrcs 

c : mesccrcientes 3.r ei -enemee Ctloici ce, Ecraoo /  en _¡nc pe os eencciccs ce 

'cc ce mayor circulación Estatal, tales ccmc 'A /a n e e ’ ‘Tabasco H o y ’. ‘P reserve ' c 

‘Novedades de ~aoasco ‘. a elección deí oromovente. oor tres veces ce tres en tsc 

días, y fíense avises en es ugares públicos mas ccrcu rridcs de costumbre d= 

esta Ciuaaa, como son: ei mercado oun icc central cam icre-a. Dirección de 

Fecundad BUbJca. Delegación de n a rs iíc . Agencia ae: Ministerio -úbnco. 

n..ruada Penar, ^uzcaao c nmeru Cmi. A izgacc Seguncc Divii. Pececmria de 

r er-í3s /  ri. Ayuntamiento Constitucional; naciercose sacer ai cuciicc en general 

aue si a igura  persona tiene ínteres en ei presente crccedlmtemo. ccmcarezca ante 

este cuzgacc a naesdes ,aier centre dei :erm¡no ce cu.nce días ''acnés coriseos a 

partir cel siguiente de a última ccn icacicn  cue se 'esiice '-ecnc que sea c 

anterior se fiara ñora /  recría cara a 'eceocicn de a rrcrm acicn “ estimcniai a 

cargo ce -es CC. VIAGC'EL CRUZ FLORES Y M ARIA N AuLiVE DClMiCGUEZ 

GARCIA. ROSA ALEJANDRO =EREZ.

SÉPTIMO. Señala el prom overte como domicilie para c:r /  ecioir citas y 

ncísTcaciones el ubicado en 'as istas de es Estrados de este ^uzgaco de Paz 

cara tocos :cs efectos iegaies a que naya ugar
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OCTAVO. Se :¡ene al promover,te señaiando como domicilio para que sean 

notificados a ¡os colindantes A le jandro  A lv izo  A ndrade, Juan  M anuel Soto  Osio 

y L ilia  A rias  Cadena el ubicado a aun costado de mi domicilio en la R/a. Quintín 

A.rauz perteneciente a este municipio de Paraíso. Tabascc.

NOTIFÍQUE3E PERSONALMENTE Y CUMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

fR N E S TO  ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE PARAÍSO, TA8ASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

CIUDADANA LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ES^A

ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15) QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCC HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTiMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA 
PRENSA.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO

'  J \ \ l  í i  . í ! '
J J C D Á . G IO yA fJA  C ARRILLQ CASTILLO- ~

No.- 3994

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

C. IVAN DE JESUS LAINES LANDERO.

En el expediente 153/2015. relativo 'a l PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, promovido por KARELY SANCHEZ 
SANCHEZ, se dictó un proveído con fecha veintiuno de abril del des mil quince, que copiado a 
la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MEXICO, VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

VISTOS. Lo de cuenta secretarial,' se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada KARELY SANCHEZ SANCHEZ, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, copla certificada del acta de 
matrimonio número 00047, con fecha de registro 21 de agosto del 2009, a nombre de IVAN 
DE JESUS' LAINES LANDERO y KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 
del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta de nacimiento número 63, con 
fecha de registro 02 de febrero de 1991, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES LANDERO, 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta dudad, copia certificada del acta ce 
nacimientc número 01951, con fecha de registre 13 de noviembre de 1992, a nombre de 
KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de la ciudad de 
Tenosique, Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento número 00377, ccn facha ,:a 
registro 13 de julio del 2012, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES SANCHEZ, expedida 
por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta de nacimiento 
número 00366. con fecha de registro 14 de julio del 2010, a nombre de INGRID DE JESUS 
LAINES SANCHEZ, expedida por e! Oficial 01 del Registro Civli de esta ciudad, constancia 
de derechos de fecha treinta de marzo del año dos mil quince, expedida por el licenciado 
JUAN JOSE DE LA FUENTE ZAMUDIO, Registrador Integral, Delegación Tabasco, recibo ce 
impuesto vehicular,estatal con folio número 1263867, factura de autos nuevos 336000095/ 
expedido por la FORD de Tabasco, recibo numero LB2098G522, de fecha 18 de marzo del 
2014, expedida por la Secretaria de Hacienda de Catazaja, Chiapas, factura de autos nueve:-: 
8360051339, expedido por FORD de Tabasco, cor los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA.

SEGUNDA. Atendiendo al punto que antecede y ron fundamento en los artículos 
25, 205. 437, 710, 711, 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada 
a la solicitud en la vía y forma prouestes; en consecuencia, fórmese expediente, regístrele en 
el Libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio la H 
Superioridad. Así mismo désele intervención al Miristeno.Público Adscrito al Juzgado.

TERCERO. Tomando en consideración qué antes de realizarse la declaración pe 
ausencia es necesario citas al ausente acorde con lo previsto por el dispositivo 749.de la

Legislación .Adjetiva Civil en vicor, cítese a ¡VAN DE JESUS LAINES i.ANDERO, mediante 
edictos que deberán ser publicados en ef periódico Oficial de! Estado y en un diario de mayor 
circulacidn.de esta ciudad, en virtud de que el úiílmo domicilio dei presente ausente fue el 
ubicado en e! Ejido La Pita sin número perteneciente a este Municipio de Emiliano Zapata, 
7abasco, durante TRES MESES con intervalo de QUINCE DÍAS haciéndole saber la petición 
de declaración de ausencia de IVAN DE JESUS LAINES LINDERO, promovido por KARELY 
SANCHEZ SANCHEZ, para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus derechos, 
advertido que en caso de no comparecer per si c por apoderado legitimo ni por medio de tutor 
o pariente que pueda representarlo, se procederá a! nombrarerento de representante ccntoi me 
a las reglas dei Código Civil del Estado.

QUINTO. Asi también se reservan q? proveer los informes soiiciados por , 
promoverte, hasta en tanto se bagan las publicaciones come: pendíame;: y venza el piafe.' • 

SEXTO. El promoverte señala como domicilio para los erectos do c¡, chas ■ 
notificaciones, el ubicado eri la calle lagunas de ízj Delicias; .oler,ia Baio Usumaoinla l&m.ru 
etapa, de esta ciudad, ¡casa verde ccn Jos proos ai ftePts. silüaau Tenis a: pur.i¡-e; ; 
designando para tales efectos a ios litencradc-s GABRIEL SANCHEZ to.MÁR'AZ y JESUS 
SHAN LOPEZ, y designando como su apoderacto patrono en el presente . :,: di primero de 
los mencionados, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Codigo de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
*ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON GUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON INTERVALO DE 
QUINCEDIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

AL PÚBLICO EN GENERAL;

 ̂ -n  el excediente 150/2015, orcmcvió ante este Juzgado ae Faz dei 
Segunde Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovido por HOMERO 
WILSON PEREZ adicándose ;ausa cajo et numero 150/2015. ordenando e: 
.uez fijar es AVISOS '■escectivcs por auto oe fecna ve in tid ó s  de jum o  del año 
dos m il quince, que ceoiaGC a ia erra uce:

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

PARAISO, TABASCO, MEXICO. VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE.

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de !a siguiente 

manera:

PRIMERO. Se tiene por presentaco al ciudadano HOMERO WILSON 

PEREZ, cor su escrito y anexos, consistente en- Copias certificadas del 

expediente "08/2007 relativos al Juicio de información Ad-Perpetuam, promovido 

por Homero Wilson Pérez: Original de 'ecifco oe oage expedido por ¡a Dirección 

de Finanzas a nombre de Wilson Perez Homero; Onginal de instituto Registral del 

Estado de Tabasco Certificado de no propiedad de fecha veintisiete de aonl del 

presente añe; Original de plano del predio rustico ubicado en el Camino Vecinal a 

torno largo interior sm numero Ranchería Torno Largo de este municipio: copia 

fotostática simple de la credencial de elector a nombre de Leticia González 

Castellanos; con les que promueve en :a Vía de Procedimiento Judicial No 

Contencioso. Diligencias De Información de Dominio, respecto al predio rustico 

ubicado en la Colonia Nuevo Tomo Largo de este municipio Paraíso, Tabasco, 

constante de una superficie total 9-51-55.39 ( nueve hectáreas, cincuenta y un 

áreas, cincuenta y cinco centiáreas, treinta y nueve fracciones), localizada dentro 

de las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte: 178.10 con camino de acceso;

Al Noreste: dos medidas 94.70 metros y colinda con camino de 

acceso y 100.00 metros y colinda con Manuel Antonio Wilson Vera,

Al S u r  108.40 metros con Manuel Antonio Wilson Vera;

Al Sureste; cuatro medidas 160.00 metros 47.00 metros, 230.80 

metros. 162.40 metros con Manuel Antonio Wilson Vera;

AI N oroeste: cuatro meoiaas 205.70 metros con si Srnaicato ae la

sección 50 113.50 y 36.28 metros con Francisco Alamilia Fonz. y 

171 25 metros con Moisés Márquez tin tado;

A! Suroeste: 49.10 metros con Mauricio Oían Sanies

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legai 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como sn ios artículos 24 

fracción IX v ¿57 fracción IV cel Código de Procedimientos Civiles, numerales 

1318, 1 3 1 9 , ■'32'1 Je! CóGigc Sustantivo en ’a matena Civil. Vigente en ei Estacc y 

ae 'os diversos ¿57 r'raccicnes VI y VI! ~ '0 . “ 1 1 . 755. aplicables dei Código ce 

P'ocedimientos Civnes en vigor, per 1c tanto, se admite ia sonciíuc en ia vía / 

forma propuesta, fórmese si expediente ’espectivo, regístrese en el mcice dei :ibro 

de gopierno que para tales efectos se leva en este ^uzgacc. bajo ei numere 

150/2015; dese aviso de su inicio ai Tribunal Supénor ce justic ia  dei Estaco / ai 

Agente dei Ministerio Púbilco Adscrito a este Juzgado, para ó  ntervencicn que 

:egalmente ¡e corresccnca.

TERCERO. En cumplimiento a (o dispuesto por la parte ''inai del segundo 

párrafo del diverso 1313 relativo ai Cócigo Civil en Vigor aei Estado, /ista de c 

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

.uzgaac, instituto Regisrral de Comalcalco de! Estacc de Tabasco. con domiciiio 

ubicado en la Avenida Montserrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento 

Santo Domingo del Municipio de Comalcaicc, Tacasco.

CUARTO. Advirtiéndose que el instituto Registra! de Ccmalcaíco dei 

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción 

esta Autondad. ccn apoye en los numerales 124, 143 y Í44 Je la Ley Adjetiva 

Civil en viger en el Estado, gírese atento exhorto, ccn las inserciones necesarias 

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabascc. para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en líneas anteriores Quedando facultado el Juez 

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de 

promociones tendientes ai perfeccionamiento de la diligencia encomendada. 

Hecho que sea ¡o anterior, devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, cediendo 

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y seilaccs, para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estile, informe a este Juzgado si el 

predio rustico ubicado Colonia Nuevo Torno Largo de este municipio Paraíso, 

Tabasco, constante de una superficie total 9-51-55.39 ( nueve hectáreas, 

cincuenta y un áreas, cincuenta y cinco centiáreas, treinta y nueve fracciones), 

localizada dentro de las siguientes medidas y colindancias 

Al Norte; 178.10 con camino de acceso,

Al Noreste: dos medidas 94.70 metros y colinda con camino de 

acceso y 100.00 metros y colinda con Manuel Antonio Wilson Vera,

Al Sur 108.4C metros con Manuel Antonio Wilson Ver3.

Ai Sureste: cuatro medidas 160.00 metros 47 00 metros. 230.SO 

metros, 162.40 metros con Manuel Antonio Wilson Vera;

Ai Noroeste: cuatro medidas 205.70 metros con el Sindicato de la

sección 50, 113.60 y 96.28 metros con Francisco Alamilla Fonz, y 

"171.25 metros con Moisés Márquez Pintado;

Al Suroeste: 49.10 metros con Mauncio Oían Santos

Motivo de tas presentes diligencias; pertenece c no ai fundo ¡egal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 

“ 55 dei Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense ios edictos 

correspondientes en ei Periódico Oficial de! Estado y en uno de los periódicos de 

les ue mayor circulación Estatal, tales como 'Avance* Tabasco  Hoy*, 'Presente” o 

'Novedades de Tabasco ’  a elección del oromevente, per tres veces de tres en tres 

dias. y fíjense avises sn :os lugares públicos mas concurridos de costumbre oe 

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, 

Agencia dei Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, 

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndese saber al 

Dúcjico en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerles vaier dentro deí término 

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que
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se realice. Hecnc que sea lo anterior, se lijará hora y fecha para la recepción ae la 

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a ¡os colindantes del predio 

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad 

con la fracción III del articulo 123 del Código de proceder en la Materia dentro del 

término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 

auienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, ias subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

lisias de avisos de este Juzgado de conformidad con ¡os artículos 136 y 137 del 

la Ley antes invocada.

Les colindantes resultan ser los C. C. MANUEL ANTONIO WILSON 

VERA, MAURICIO OLAN SANTOS, SECCION 50, FRANCISCO ALAMILLA y 

MOISES MARQUEZ PINTADO, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido 

en la Colonia Nuevo Tomo Largo perteneciente a este Municipio de Paraiso, 

Tabasco

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que 

anteceden.

NOVENO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda dase 

ce citas, notificaciones /  documentos eí ib icaco en a Taile Juárez numero cu4 

Ccionia Centro ce esta C.udad de Paraiso, Tacasco /  autonzanoo para recibirías, 

y femen apuntes del expedientes cuantas veces sea necesario y recojan teda 

ciase de documentos a los Licenciado Cnesimo Castillo Sánchez y P D. Leticia 

González Castellano, nombrando al primero de los mencionados como abogado

patrono, personalidad que se ¡es iiene por reconocida de conformidad con c. 

establecido en el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor 

en el Estado, personalidad que se ’e tiene por reconocida toda vez que se 

encuentra debidamente registrada 'a cédula profesional en el ^.Dro Je Cédulas 

ce este H. Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALL1NA, JUEZA PAZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO. 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) UNO DE JULIO DEL ANO DOS MIL 
QUINCE (2015), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA 
PRENSA. /

T E N T A M E N T E .  
L A S U C R £ i a ;}!A  JUDICIAL DE laOUERDOS

A: ;SCR! ÓCAfc,JUZGADC; DE FYAR^iqp. (jTABÁSCO

Arillo! C A S jit'o ^

No.-4342 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C. PADILLA ORTEGA JORGE LUIS 
y LÓPEZ MALOCNACO ANA MARÍA 
P R E S E N T E

En e! expediente número 8 1 0 / 2 0 1 1 ,  re la tivo  ai juic io  Espec.al 
Hipotecario., promovido por JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CAUICH, ISiS Oé l  
ROCIO ALTAMIRANO RAMÍREZ. CAROLINA JIMÉNEZ RUÍZ. Acoderados
legales de RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA8LE, seguido actualmente 
cor ia ciudadana VALERIA RICARDEZ QUINTANAR. sesionaría de ios derechos 
:it;gicscs. en contra de PADILLA ORTEGA JORGE LUIS y LOPEZ MALOCNACO 

MARÍA, con fechas catorce de diciembre de des mil once, cuince de febrero 
de dos mil doce, treinta de septiembre y veintiocho ae noviembre ambos de dos 
tu’ catorce, once y diecinueve oe febrero y treinta y uno ae marzo de des mil 
quince, se dictaren siete autos que a la letra dicen:

(AUTO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2011)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. CATORCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE.

Visto io de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a les Ciudadanos JOSÉ 

MANUEL HERNÁNDEZ CAUICH, ISIS DEL ROCÍO ALTAM IRANO RAMÍREZ y 
CAROLINA JIMÉNEZ RUÍZ, en su carácter de apoderados legales de la persona 
moral RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIM ITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal como lo acredita 
con ia copia certificada del testimonio notarial número 7 305, de fecha dieciséis de 
noviembre del presente año pasada ante la fe del licenciado RAÚL RODRÍGUEZ 
PINA, Notario Público número 249 del Distrito Federal, con su escrito de cuenta y 
documentes consistentes en: (1) escritura original. (1) estado de cuenta originai. 
(1) peder original :1) escrito original, ( i )  testimonio origina!, (1) carta ceda  
simple, (1) certificación de adeudo copia simple, premoviendo JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO en contra de PADILLA ORTEGA JORGE LUIS y LÓPEZ 
MALDCNADO ANA MARÍA.

De quien(es) reclama el pago y cumplimiento de las siguientes 
prestaciones:

A). El vencimiento anticioado de ia obligación a plazo que se 
concedió a los demandados C.C. PADILLA ORTEGA JORGE LUÍS y LÓPEZ 
MALDONADO ANA MARIA. para el pago del crédito y sus -intereses lega es 
pacradcs en el contrato de OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCION 
DE GARANTIA HIPOTECARIA, de *echa 17 (diecisiete) de¡ año 20h0 (dos m ii\ 
celebrado entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y ei demandado C. PADILLA ORTEGA JORGE LUIS, 
con el consentimiento conyugal de la demandada C. LÓPEZ MALDONADO ANA 
MARÍA, tal y como se acredita con el Instrumento Público Numero 15,283. 
documento que se adjunta al creseníe escrito ccrno anexo numero CUATRO 
Cabe señalar que la presente prestación es procedente en v:rfud cue tai y como 
se pactó en ia Estipulación Décima, Inciso 1). del contrato pase de la acción dei 
presente juicio, en virtud que les dem arcados dejaron de nutrir mas ce dos 
mensualidades en forma consecutiva, o tres no consecutivos en el transcurso de 
un ano, mensualidades que seguirán corriendo hasta el pago del crédito, sus 
intereses y accescros legales pactaccs en las cláusulas del contrato base ¿e ia 
acción del cresente Juicio.

Asi como los incisos B), C). D). E), F), G) y H) ce su escrito inicia» ce 
demanda, mismos que se tienen per reprccucidcs cerro si a h  etra se insertaren 

SEGUNDO. Ccn fundamente en ios artículos 319C. 3191. 3193 
32C0. 3201. 3203 y 3217 del Ceceo Civil en vigor 2C4, 205. 2 11. 212, 213, 57 '. 
f~2. 573 574, 575. 577 573. y 579 dei Ccoigo Procesal Civil, -imr.es -acames en 
e! Estaco se da entrada a 'a comanda en !a vía v - 'e rra  crccue-: m Ccrmese 
excedente, regístrese en ei Libre de Gobierno saje el •-umero :ue e icrresperca  
. cese aviso -de su inicio a ;a H. Superioridad con atente oficie

TERCERO. En virtud ce que ;cs documentos base ce la acción reúne 
os requisitos establecidos por ios artículos 229 fracción I y II 571. 572, 573 dsi 
Ccoigo acjeuvo Civil en vigor en el Estaco, con a copia simple exmcioa de a
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-e rrónea  ,■ :c  ..mentes anexos torrase trasiaoc /  emplácese a la parte 
d-jmancasci ;-n •>: aomiciiio citado en el curte  primero ce este auto cara que 
dentro ce! piazo de c inco  días hábiles contados a partir del día siguiente ai en 
aue surta efectos ¡a notificación, conteste ¡a demanda y oponga excepciones, 
siemore y cuando sean las permiíicas por el artículo 572 del ordenamiento legal 
antes citaao. as; como para aue proporcione los nombres de sus testigos y exhiba 
es cccumeníos aue /aya a utilizar como cu eca  en el oericdo respectivo.

3UAR7Q. Se crder.a are la r :a demanda en ei Registre Publico ce u 
: r ecieaac ¡ e; Scmerc;c ccrresconoiente. respecto a! siguiente bien inmueble 
° re d io  urbano con supe rfic ie  de 105.00M2 CIENTO CINCO METROS 
CUADRADO con inc lu s ió n  de lo co ns tru id o  que ocupa un área de 60.00 M2 
SESENTA METROS CUADRADOS, ub icado en la Calle TRES, id e n tifica do  
com o ¡ote num ero  d iec iocho  manzana tres, F racc ionam iento  BONAM PAK de 
la Ranchería M iguel H idalgo. Centro. Tabasco, com prend iendo  den tro  de 
estos linderos y d im ens iones: NORTE, siete  m etros, con el ¡ote tre in ta  y uno; 
SUR. siete  m etros, con ca lle  tres; ESTE, quince m etros, con lote d iec is ie te ; y 
OESTE, siete  m etros con lote d iecinueve.

inscrito er. el Registre Publico de a proo/edad y del Comercio de esta 
Clocad, ei 22 ae unió dei actual. aaje ei numere 5326 cinco mil ochocientos treinta 
/ :onc cei ifcro general ce entradas, ael tbre de duplicados volumen 124: 
afectando ei precio numere I23S85 a fciics 235 bei ibro mayor /olumen 
cuatrocientos ocnenta y ochc.-

NG7A DE INSCRIPCION V¡üahermosa Tabasco, a 4 cuatro de 
enero del año :ios mil uno-= LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y 
OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA. Contenido en ‘a escr.tura pública a que este testimonio se refiere, 
presentado boy a vis 12.13 horas, fue inscrito ba(0 el número 165 de¡ libro general 
ce entradas a folios deí 36S al 876 deí libro de duplicados volumen 125, quedando 
afectado por d ic fo  contrato el predio numero 123935 folio 35 del libro mayor 
volumen 485 - EXENTO DE PAGO

QUINTO. De cuai forma a partir de ¡a diligencia be emplazamiento, 
pueda el nmueDM en depos ito  ju d ic ia l junto con todos sus frutos y ooieíos que 
cen arregic a a escritura y al Codigo Civil deben considerarse como inmovilizados 
/ -ormanac parte de la misma finca, requ iriendose a la parte dem andada para 
que manifieste si contrae ¡a obligación de depositaría judicial de! inmueble 
mpctecadc / se sus Tutos y objetos, de no aceptar deberá entregar aesde luego .'a 
venencia material Je la finca a! actor, el cual actuara conforme a lo dispuesto en ei 
pánaío tercera j e  articule 575 del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en 
el Estado, en caso ne no entenderse la diligencia con la parte demandada, esta 
centro ce; placo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la 
.'•esDcnsacihdod de tJepositana entendiéndose que no !a acepta si no hace esta 
manifestación dentro del olazo expresado El juicio se seguirá con sujeción al 
orocedinnento esiaolecido en ei diverso 572 de 'a Lev Adjetiva Civil en vigor en el 
Estaco Asimismo ccn apoyo en ei numeral “ 26 bel ordenamiento legal antes 
cuaco. recuierase a ’a Darte demandaca para que señale domicilio y oersona en 
esta ciucac cara oír citas / notificaciones, centre de a oportumead conferida para 
mcaucir su contestación, jüe rab ida  que ae nc nacerlo, las subsecuentes 
otiTicaciones, aun las ce carácter personal se le harán per listas fijadas en los 

moleros ae avises del Juzgado.
SEXTO. La parte premovante señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL NÚMERO 412, 
DESPACHO 5, ENTRE JUAREZ Y MADERO, COLONIA CENTRO, FRENTE A 
PARQUE SUÁREZ DE VILLAHERMOSA, TABASCO. autorizando para tales 
efectos, asi como para recibir documentos a la ciudadana LILIANA PÉREZ 
TARES. GUADALUPE MADRIGAL HERNÁNDEZ, JESÚS MANUEL PÉREZ 
MORALES a ISABELINO MAGAÑA GONZÁLEZ, de conformidad con Ies 
"umeraies '36  v "■ 13 de 'a Lev Adjetive C.vii mvccaca.

5 d P iMO. "■especie a c cuecas cue exmee a parte jotera. >s 
mservan oara ser accrdacas en su m om ertc orocssal openuno

OCTAVO. Pagaseis devolución a ia parte promovente dei 
recurrente con e! cual acredita su perscra licaa en el presente juicio, previo coteje 
v :e r :f ica c :c r re  ¡a copia simple rué ca-a tales efectos exhibe, debiendo dejar 
m nstarc is  'Trna re 'ecibtca en autos

NOVENO. Tergaseíes a es cromcventes r.cm orarcc come 
representante común 3 ISIS DEL RCC!C ALTAM IRANG RA iVHRíz-c.. ce 
conformidad ron e! numeral "4  te : Jccigc Adjetive C.vii refenca.

DÉCIMO. Dome c soicitan es qromoventes expídasele copia 
certnlcaca re: presente auto, re rcntcrm .dso ccn e: arucuic 113 fe¡ Ccaigc ae 
P-ccecirrienícs D.viles en Vigcr reí Estaco.

NOTIFÍQUESc PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A5; LO PRCVE <Z MANCA v  :r ;RMA E_ LiCSNCIACA PILAR 

AMARO ~E-ERC ENCARGADA DEL DESPACHO 3OR MINISTERIO DE LE '7 
DEL jLZGHCC  QUINTO CIVIL DE PRIMERA NS” ANC!A DEL PR -M tR  
DISTRITO oUDiCIAL DE CENTRO "AÉASCO MEXICO -HN'E lA  SECRETARIA 
DE ACUERDOS _;CENCiACA HCRTENC.’A RAA1CN MCNT'EL. QUE 
AUTORIZA SER” TICA Y DA -E .

íAUTO CE FECHA 15 DE FE3RERC CE 2012';

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (15) QUINCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DOCE (2012).

visto 'o ce cuenta se acuerda.
PRIMERO. Tenca se al representante común de ’a parte actcra 

licenciado iSIS DEL ROCÍO ALTAMíRANO RAMIREZ, ccn su escrito de cuenta, 
haciendo :a aclaración que en su escote inicial ce demanda señale ei domicilio cel

d e m a n d a d o , s .e n d o  e¡ u c ic a d o  en  la CALLu. 3 LO i E 3 MANZANA 3 
FRACCIONAMIENTO BONANPAK DE LA RANCHERÍA MIGUEL HILDALGO 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; lo anterior en virtud ce que en ei auto de 
inido de fecha catorce de diciembre de dos mii once, no se tuvo per acordado 
dicho domicilio; por tanto se hace ’a aclaración para todos los efectos legales 
correspondientes.

Asimismo señala ccmo otro dcm iciiio de 'a corte demanda el ubicado 
en ;a AVENIDA CARLOS GREEN NÚMERO 744, CASA NUMERO 9 DE LA 
COLONIA 1NFONAV1T, ATASTA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; túrnese 
ei presente expediente a la Actuana Judicial, para que dé cumplimiento a :a 
diligencia ordenada en el auto de inicio de fecha catorce de diciembre ae dos mii 
once.

Autoriza el promovente ai licenciado CARLOS ARTURO CONTRERAS 
CRUZ, para oír y recibir teda ciase de notificaciones, documentes y valores en ei 
presente juicio; io anterior con fundamento en el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigcr en el Estado.

SEGUNDO. Con fundamento en e: amcuio 140 del C cc:go de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se ¡e hace saoer s las partes cue a partir del 
cinco ae enero de des mi! acce, e! 'itufar ce este juzq a cc  es e! V1.D. OSCAR 
PÉREZ ALONSO, :c anterior oara los efectos legales que procedan.

Notifíquese PERSONALMENTE y cúmplase.
Asi 1c proveyó, manda y firma eí M.D. OSCAR PÉREZ ALONSO, 

J u e z  Quinte Civil de Primera Instancia del Primer Distrito jud ic ia l de Centre, 
Tabasco, México; ante la Secretaria ce Acuerccs Licenciada HILDA OLÁN 
SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y ca fe.

(AUTO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014).

V e t o  lo de cuenta se acuerda.
PRIMERO. Se len e  a ios licenciados JOSÉ MANUEL HERNANDEZ 

CAUiCH. CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ y FRANCISCO GURRÍA 
UCL.'NA, ccn su escrito ce cuenta, mecíante el ova. «eren  a revocar el 
- 'm eram ente ce representante común necno a favor del licenciado CARLOS 
ARTURO CONTRERAS CRUZ; revocación que se :es tiene por hecha oara todos 
,os efectos egaies conducentes.

SEGUNDO. Asimismo, téngaseles nombranco como representante 
común ai licenciado FRANCISCO GURRÍA MOLINA, en su carácter también de 
apoderado !egal de ia persona moral denominada RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, personalidad que se le tiene reconocida para tecos 'es efectos 
egaies correspondientes tai y to rro  acreditan con e¡ testimonio notarial numero 
"5. "21 de ‘echa once ae *ecrero de dos mi¡ catorce, pasada ante !a fe de! 
■¡cercado CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, Notario Público 
numero 227 deí Distrito Federal, del cual exhiben copia simpie, para aue orevic 
cotejo y certificación se le naga devo lu c ió n  de su o rig ina l, debiendo dejar 
constancia y Irm a  ae recibido en autes.

TERCERO. Como lo solicitan ;os prcmcventes, túrnese el 
expediente en que se actúa a 'a actuaría judicial ae adscripción, para que se 
constituya en el domicilio de la pane demancada JORGE LUIS PADILLA 
ORTEGA / ANA MARÍA LÓPEZ M ALDONADO. ubicado en la Avenida Carlos 
3reen nume'o 744 casa 9 ae !a Colonia Infonavit Afasia de esta ciudad, y dé 
cumciimiento a ;o ordenado en el auto ae inicio ae fecha catorce de diciembre ae 

~s tu  i once.
CUARTO. En cuarto  a 'a habilitación de días y horas inhábiles que 

solicitan, es ae decirles que no ha iugar de acordar favorable, hasta en tanto se dé 
aumoiimienrc ai punto aue antecede.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así !o proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

ECITH CÁCERES LEÓN, Jueza quinto civil de Primera Instancia dei primer 
Custriíc Judicial ae cemrc. Tabasco. México; ante ¡a Secretaria ae Acuerdos 
licenciada MARIELA PEREZ LEÓN, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (28) VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase a la ciudadana VALERIA RICÁRDEZ 

QUNTANAR, exnibiendc original de >a escritura pública número 6,044 de fecha 
treinta ae julio de dos mil catorce, pasada ante la fe del licenciado NARCISO T. 
ORCPEZA ANDRADE. Notario Público número veintinueve adscrito ai Municipio 
de Centro, Tabasco, e inscrita en el Instituto Registral de! Estado de Taoasco, e! 
cual contiene el Contrato de Cesión de Derechos de Adjudicación, que celebran 
per una parte "RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIM ITADA DE CAPITAL VARIABLE, denominada en lo 
sucesivo ei ’ CEDENTE” , representada por “ ZENDERE”  SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, a su vez representada per la licenciada MARÍA DEL 
CARMEN MARIN PINEDA, y por !a otra parte la ciudadana VALERIA RICARDEZ 
QUINTANAR, 3 quien en lo sucesivo se e denominara la 'CESIONARIA '’ , con ia 
:ue pretende acreditar su personalidad como nueva ces icnaria  de os derechos 
PLe se derivan del crédito demandado en ei presente ju ic io : misma que se le tiene 
'eccnocica para todos ios efectos egaies correspondientes.
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SEGUNDO Señala como comicilío la promovenie para oír y recibir mías 
y notificaciones eí DESPACHO MARCADO CON EL NÚMERO 502 LOCAL 2 DE 
LA CALLE ANDRÉS GARCÍA, CASI ESQUINA CON CALLE MANUEL TÉLLE2 
DE LA COLONIA 1o DE MAYO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, JUSTO FRENTE 
A ULTRAMARINOS “LA CEIBA”, autorizando para tales efectos a los licenciados 
JOSÉ MATILDE SOBERANO SCLÍS y 3 tos ciudadanos ANTONIO HIDALGO 
-“ÉREZ y ALDRIN DANIEL HIDALGO OLÁN; de conformidad con les articules 
'C6 y 138 del Código ae Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO. Asimismo, se tiene a la ocursante designando como su 
acogado patrono al licenciado JOSÉ MATILDE SOBERANO SOLÍS, personalidad 
;ue se e reconoce at citado orofesiomsta. toda rez oue tiene registrada su sécula 
profesional ce scnroirrucac con ,c dispuesto cor ios artículos 5u ~racc:cr , 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor

Como lo solicita la ocursante hágasele devolución de! documento 
público mediante el cual acredita personalidad en el presente juicio, orevio coteic y 
cetificacíón, de la copia simoie oue cara tales efectos expida, decienoc deiar 
constancia v firma ce recibida en autos

CUARTO. Túrnese el expediente a la Actuaría Judicial de 
adscripc ión , para que dé cumplimiento al punto tercero del auto de fecha treinta 
ce septiembre de des mil catorce, así como el presente proveído.

Notlfíquese PERSONALMENTE y cúmplase.
Así lo proveyó, manGa y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinte Ctvil de Primera Instancia del Primer 
Distnto Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretana de Acuerdes 
Licenciada MARIELA PÉREZ LEON, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE 
DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Viste lo de cuenta se acuerda: /
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos, se advierte que los demandados PADILLA ORTEGA 
JORGE LUIS y ANA MARÍA LÓPEZ MALDONADO, no han sido 
notificados y ni emplazados a juicio, como lo ordena el auto de inicio 
de fecha catorce de diciembre del dos mil once, de conformidad como 
lo dispone el numeral 207 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente, téngase al ciudadano JOSÉ MATILDE SOBERANO SOLÍS, 
en su carácter de abogado patrono de la ceslonaria VALERIA 
RICÁRDEZ QUINTANAR, ccn su escrito de cuenta, por modificando 
los incisos B), C) y D). asi como el segundo párrafo del inciso H), del 
capítulo de prestaciones del escrito de demanda presentado por el 
licenciado JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CAUICH e ISIS DEL ROCIO 
ALTAMIRANO RAMÍREZ, apoderados legales de Recuperadora de 
Deuda Hipotecaria, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, los cuales por economía procesal se tienen por reproducidos 
como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. En consecuencia, túrnese el expediente a la 
actuaría jud ic ia l de adscripción, para que se sirva notificar y 
emplazar a juicio a los demandados PADILLA ORTEGA JORGE LUIS 
y ANA MARÍA LÓPEZ MALDONADO, del auto de inicio de fecha 
catorce de diciemore del dos mil once, y de este proveído.

Debiéndose anexar al traslado de demanda el escrito ce 
-'echa seis de febrero dei presente ano.

Noiifíquese PERSONALMENTE y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; arte 
la Secretaria de Acuerdes Licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que 
autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. Í19) DIECINUEVE DE FEBRERO 
DE DOS MIL QUINCE (2015).

/ 'L iC  C Dtc 2 U e  fl IS ; c  a C U 0 1C U.
PRIMERO. Viste ai estaco orccesai :ue  guarnan c.s oresentes 

autos, y teca /ez aue hasta a óreseme recna no se na caac cemoitmiento a c 
ordenado en ei punce :ercerc de/ auto de fecna re in o  de sepciemoie de des nu 
o to rce , al punto cuarto dei auto de fecha veintiocho de noviernore dei a ro  
cróximo casado, as; como ai p ro ve ÍG o  de once de "obrero dei año actuar en 
consecuencia, túrnese sí expediente en que se actúa a la actuaría judicial de 
adscripción, cara oue a !a brevedad de cumplimiento a :cs autos antes 
ndicacos.

SEGUNDO. En cuanto a o que solicita ei c;udacano JOSÉ MATILDE 
SOBERANO SOLÍS, abcgaac patrono ce la cesionaria VALERIA RICÁRDEZ 
QUINTANAR, en su aserrío de cuenta, es ce cecine que no na lugar acordar 
basta en tanto se dé cumpiirmenio ai punte que antecede.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así 1c proveyó, manda y 'Irma la C iu d a d a n a  L.cenciaca NORMA 

EDITH CACERES LEON. Jueza cumtc civil ce Pnmera .nsíanc;a dei orimer 
Distntc Judicial ae centro, Taoasco. México: ante al Secretario de Acuerdes 
Licenciado MARIELA PEREZ LEON, que autoriza, certifica / ca re.

(AUTO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2015

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA NSTANDIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TA8ASCC. MÉXICO ío l)  TREiNTA '  UNO DE MARZO 
CE DOS MIL QUINCE ■2015L

Visto :c ae cuenta se acuerna
PRIMERO. Corno lo solicita el ¡icenciaao JOSE MATILDE 

SOBERANO SOLIS. abogado patrono de ¡a cesionana VALERIA RICÁRDEZ 
QUINTANAR. en su escrito de cuenta y en atención a sus manifestaciones 
expuestas, toda vez que no fue posible el emplazamiento de los demandados 
PADILLA ORTEGA JORGE LUÍS y LÓPEZ MALDONADO ANA MARÍA, en ei 
domicilio proporcionado por la parte actora, se ordena emoiazar a juicio a los 
referidos demandados, per medio de EDICTOS que se publicaran cor TRES 
VECES DE TRES EN TRES CÍAS en el periódico oficial de! Estado, asi como en 
uno de los Díanos de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, naciéndole 
saber a ios interesados que deberán presentarse ante este juzgado dentro ae un 
plazo de TREiNTA DIAS para efectos de hacerle entrega .:e sus respectivas 
copias de traslade, concediéndole a dichos demandados un termino de NUEVE 
DIAS para contestar la demanda contados a partir del día siguiente en que ¡a 
reciban o de que venza el término de treinta días señalado oara concurrir ante 
este juzgado, haciéndoles saber además que deberán señalar persona y domicilio 
en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, aperciciaos que de nc 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con r'unnamento en 
el artículo 139, fracción II del Código Adjetivo Civil vigente, sirviendo de 
mandamiento el auto de inicio ae fecha catorce ce diciembre de des mii once, 
quince de febrero de dos mil doce, treinta de septiemere y veintiocho ae 
noviembre ambos de des mil catorce, once y diecinueve de feorero del año que 
transcurre.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manca y firma :a ciudadana ^.cenciaaa NORMA 

r. ~TTH CACERES LEON, Jueza cumio civil ce ^arnera instancia ttef comer 
CLstritc Judicial de centre, Tabasco. México; ame ai Secretario ae Acuernes 
L.cenciado MARIELA PEREZ LEON, que autoriza, certifica y da ‘e

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD CE VILuAHERMOSA. 7ABASCO 

! -i
LA SECRETARIA JUC-fetAil,

u c . v a r íe l a  ; f C - r j i .
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4340 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al puDiico eci general.

P r e s e n t e .

tn  H expediente 11,201 ^. relativo ai juicio Especial Hipotecario: 
promovido p or ios licenciados José Manuel Hernández Cauich y Carlos Arturo 
‘ entreras Cruz, apoderados legales de "recuperadora de deuda nipotecana" sociedad 
ie responsabilidad limitada de capital variable, en contra de les ciudadanos Julio 
iesar de ia Cruz degna y Laura de la Cruz Lara: con fecha caco rea de juiio de dos .mil 
quince, se dicto un lu to  que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO 5 cG UN DO CIVIL CE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MEvICG. CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 

OUINCE.

visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee:

Primero. Ce tiene al licenciado José Matilde Soberano Solís/ abogado 

patrono ce ¡a eesicnaria en el presente juicio, con su escrito que ce provee y toda vez 

que la parte Jemandada no objeto el avaluó exhibido por el perito propuesto por la 

oarte actora, xo rde  N numeral 113 del Cxdigo ce Procedimientos Civiles en vigor, se 

ie tiene perdido el derecho que debió de haber'ejercitado y se le tiene por conforme 

con el avalúo elaborado por e! ingeniero' Federico A. Calzada Peláez, mismo que se 

tomará como base para el rematé.ó. . - CJ y  L / '

Segundo. En consecuencia 'cooict-’ió-' solicita la partel ejecutante y con 

fundamento en los artículos 433, 434^43-5-'^-'577 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, sáquese a publica subasta v en, PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, 

el siguiente bien inmueble:

a) Departamento 402, tercer nivel, edificio 91, de la calle Amador 

numero 113. conjunto Hatxtacional denominado Villa las Fuentes, 

colonia Tamulte, municipio de villahermosa, Estado de Tabasco, 

constante Je una superficie de terreno 72.00 metros / con superficie 

construida de 58.07 metros cuadrados localizado dentro de fas 

medidas y colindancias siguientes: al Norte 1.215 metros con escalera 

y 7.55 metros, con vació a área común; ai Sur 8.865 metros con vació 

a area común; al Este 1.57 metros con vació al área común y 7.11 

metros con Edificio 92; al Oeste 4.09 metros con escalera, 3.02 

metros con departamento 401, y 1.67 metros con vació a área 

común; arriba con azotea y abaje con el departamento 302; inscrito

paje ¿i comer.: 0266 zei fiero general ue entradas; jueoancc 

afecraac cor cienos contratos e:- ‘oiic 70 de! volumen 40 e 

oonccmimcc. :: :ua¡ a- ngenero Federico A. Calzada ‘ eláez, le asigna 

..n '2¡cr comercial ce $38 9 ,0 0 0 .0 0  (trescientos ochenta y nueve

mil pesos 0 0 /1 0 0  moneda nacionai) que servirá de base para el 

remate y sera postura :egal ;a que cuera el monto del valor comercial 

antes citado.

Tercero. Se hace saber 3 ios iietaderes que deseen ,nter/enir en ¡a presente 

subasta, que zeoerán depositar previamente en ei departamento de consignaciones / 

cagos Je :os juzgados civiles / familiares, ubicacc en el 'ocal que ocupan dicr.cs 

juzgados, situaco en ;a avenica Gregorio Méndez sin numero de ¡a colonia Atasta Je 

Lema je  esta ;:udad, suando menos una santidad equivalente jí diez por siervo de a 

sanidad que sir/e de base para ei remate, acorde a ¡o previsto sor ia macaco IV set 

aracuio 434 qei Código de Procedimientos aviles en /iccr.

Cuarto. Como en este asunto se -amatara un bien inmueble anuncíese ia 

presente sucasta por sos veces de siete en siete días en el Pencoico oficial del 

Estado, así como en uno de les Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

::uaad, rljánGcse edemas los avisos en ios sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para fo cual expídanse ios adiemos v ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto tís j día tres de 

septiembre de dos mil quince.

H O l lF ÍQ V B S c  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma ia licenciada Norma Lidia G utiérrez García, 

jueza segundo civil de primera instancia del primer distnto judicial del Estado, por y 

ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tíquet, que 

autoriza, certifica y da fe.

- Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico oficial def Estado, así como en uno de los Diarios de 
Mavor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente edicto a 
los cinco días del mes de Agosto de dos mil quince, en la ciudad de 
villahermosa, capital del estado de Tabasco.
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No.-4341 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS A U T O R ID A D E S  Y P Ú B L jCO EN G EN ER AL:

¿n, ei expediente numero 410/2012. reiativc al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovico por oCSE MANUEL HERNANDEZ CAUICh y CARLOS ARTURO 
CQNTRERA3 CRL'Z, en sus carácter ae apoderados generales para ,Yeitos y 
cobranzas ae !a persona moral denominaos 'RECUPERADORA DE DEUDA 
HIPOTECARIA.', SOCIEDAD CE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en centra ae ROSA MARIA FRIAS ulMENEZ; con fecha trece de ju lio  
de aos mil quince, se dicto un auto que ccpiacc-a-Ja letra dice le siguiente:

AUTO DE TRECE DE JULIO DEJOOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE JU Ü O 'D E  DOS MIL QUINCE.

Visto La razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Como io solicita el licenciado  JOSÉ MATILDE SOBERANO  

SOLIS, abogado patrono de la cesionaria , y advirtiéndose que ha fenecido el 

plazo concediao a la demandada para que manifestara le que a su derecho 

conviniera respecto al avalúo exhibido por la-parte  ejecutante, sin que hubiere 

manifestado nada a¡ respecto, por lo que de conformidad con el artículo 118 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ¡e tiene por perdido el derecho que 

tuvo para hacerlo, y por consiguiente se a p ru e b a ^  avalúo emitido per el ingeniero 

Enrique de! Carm en Baeza López, en el cual se determina como valor comercia! 

del inmueble sujeto a remate la cantidad de $532,000.00 (quinientos tre in ta  y 

dos m il pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base para e! remate por ser el 

primero en tiempo; siendo así, con apoyo en los numerales 426, 427 fracción II. 

433, 434, 435, y 57? de la legislación procesal de la materia, sáquese a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a 

continuación se describe:

Predio urbano formado por el Lote Cuatro, Manzana Uno, ubicado en 

la Calle Circuito Uno, Fraccionamiento “BONAMPAK”, sito en la Ranchería 

M iguel Hidalgo, Primera Sección de Centro.-Tabasco. con superficie de 105.00 

m2. que se localiza dentro de las medidas y coiindancias siguientes: Al NORTE 

en 15.00 metros con ei Lote número tres; al SUR en 15.00 metros, con el Lote 

número cinco: al ESTE 7.00 metros, con propiedad del señor ORBELiN MANZUR: 

y g| OESTE 7.00 metros con la Calle Circuito Uno; predio amparado mediante 

escritura oúbhca número 5.589. otorgada ante 'a fe del Notario Publico número 

Des de esta ciudad, documente que ;ue inscrito en_el Registro Público de ¡a 

P-cpiedaa y de! Comercio de esta Jurisdicción con fecna quince de octubre de mu 

novecientos noventa y seis, bajo s! número 9.936 del libro general de entradas,

auedanao afectado por dicno contrato ei predio número *2 ' 354 reno 204 del libro 

mayor volumen 4S4.

Inmueble al que se le fijó un valor :omerc;al de 5532.000.00 (qu in ien tos 

tre inta y des m il pesos 00/100 M.N.), sienco posturai 'egui a que cubra cuanoo 

menos el monto dei avalúe Taco a ;a finca hiootecada.

SEGUNDO De conformidad con lo qiscuestc en ?¡ arabigc 1 34  fracción 

;V de! Ccaigo Adjetivo Civil vigente, se nace saoer 3 :cs ¡oradores toe deseen 

■ntervenir en a áreseme socaste que deberán necesitar previamente en o 

Departamento ae Consignaciones 'y  °agos de ¡a Tesorera Judicial dei Tnbunai 

Superior ae Justicia dei Estado acidado en a avenida Múnaez sin numere, de :a 

colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, -afrente dei Centre Recreativo ae Atesta, 

exactamente frente -a la unidad deportiva, cuando m enos el diez por c iento de la 

cantidad que sirva  de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble acorde a 

lo esíaolecido en el ordinal 433 fracción IV del codigo muiticitado anuncíese ;a 

presente subasta por dos veces de siete  en siete  dias en ei Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno de ios diarios de mayor circulación que se editen en esta 

capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los sities públicos mas 

concurridos de costumbre de esta Ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho 

'emate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.

Notiflquese personajmente.y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firm apef licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS. Juez 

Sexto de lo Civil de este Distrito- Judicial, por y ante ;a Secretaria judicial de 

acuerdos, licenciada HILARIA CANO CUPIDO, quien certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EN TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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no 4036 INFORMACIÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E :

Que er. el expediente 97/2015, relativo ai Procedimiento Judiad no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por IGNACIO FRANCISCO COSO GONZÁLEZ 
ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, con techa doce de marzo del 
dos mil Quince, se dicto un auto que copiado a a letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, 
TA8ASC0, MÉXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretaria!, $e acuerda
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano IGNACIO FRANCISCO COBO 

GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, con su escrito 
mictai, y documentos anexos consistentes en: (1) original de certificado de no propiedad, expedido 
por ei registrador publico del municipio de Emiliano Zapata Tabasco. Licenciado Cataino Torres 
Morales: (1) original de la constancia de informe expedido por el subdirector de catastro del 
municipio de Balancán Tabasco, el C. Abrariam Montejo de la Cruz; (1) Original del plano 'del 
predio expedido por el ingeniero Ezequiel Lainez Jiménez; [1) original dei contrato de 
compraventa, celebrado el doce de marzo de mil no veden tes setenta y anco; por medio dei cual 
IGNACIO FRANCISCO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó JGNACIO COBOS 
GONZÁLEZ, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto ai predio rústico ubicado en el kilómetro 19*000 de la 
carretera Balancán -  Chablé, ames conocida como carretera al ejido Mario Caícaneo Sánchez, del 
municipio de Baiancán, Tabascc, constante de una superficie de (320-40-04.147 Has), trescientos 
veinte hectáreas, cuarenta áreas, cuatro centiáreas, ciento cuarenta y siete fracciones, localizado 
dentro de las siguientes medidas y coiindandas: al Norte (2,511.391m) dos mil quinientos once 
metros con trescientos noventa y un milímetros con la carretera Batanean - Chablé (antes c^Teíera 
al ejido Ingeniero Mano Calcáneo Sánchez); ai Sur en (2,654.300 m) dos mil seiscientos ochenta y 
cuatro metros con trescientos milímetros, con Caries López Reyes, hoy Andrés Oscar López Haro 
(antes rancho 'Ei Chmal‘); al Este en (1,780.451 m), mil setecientos ochenta metros con 
cuatrodentos ochenta y un milímetros, con Rubén Medina Zarate (antes rancho 'Cuatro Cedros*); 
y al Oeste, (790.482 m.) setedentos noventa metros con cuatrocientos ochenta y dos milímetros, 
con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos López Reyes, de por medie la antes conocida 
carretera a Las Mercedes).

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 391, 903, 906 
fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
presente solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su ¡nido al Tribunal Superior de Justida del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado !a intervención que en derecno le corresponda.

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 facción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que 
se oublicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres dias, en el periódico oficial del Estado y 
en otro de los de mayor dreuladón estatal, señalándose para ello un término de TREINTA OÍAS, 
contados a partir del dia siguiente de la focha de la última publicación de los Edictos respectivos, 
para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como 
son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Civil de Pnmera Instanaa; Juzgado Penal de Primera instancia: Dirección de 
Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Agenda del Ministerio Público 
Investigador, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio por conduelo de la Actuaría Judidal; haciéndose saber al público 
en genera], que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última pubiícadón 
que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado 3 
deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este Municipio, adjuntando copia de ¡a solicitud inicial y anexos.

QUINTO. De igual forma gírese oficio a la Policía Estatal de Caminos, para que informe a 
este .uzgado si ei predio motivo de las presentes diligencias se encuentra dentro de los limites o 
aparca una vía estatal, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO. Con las copias simples de del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese af 
instituto Registra* con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de Dominio, promovido por IGNACIO FRANCISCO COBO GONZALEZ 
ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, a fin de que en un plazo de 
cinco días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así también para que señale 
domicilio y autonce persona en esta ciudad, para les efectos de oír y recibir toda clase de 
notificaciones aun •as de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por les tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con ios artículos 136 y 137 de la ley adjetiva ovil vigente en el Estado.

SÉPTIMO, 'gualmente, con las copias simples del escrito iniciai, córrase traslado y 
notifíquese a Jos colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa, 
en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de CINCO DIAS 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún ias que conforme a 
;as reglas generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ta Ley antes invocada; siendo colindantes: CARLOS LÓPEZ REYES, hoy AÑORES OSCAR 
LÓPEZ HARO, con domiofio -según lo afirma el promovente en su escrito inicial- en cade Juan 
Escutia. sm número, esquina con calle Vicente Guerrero, sin número, esquina cafie Rurtáde. 
colonia Las Flores, de Balancán, Tabasco, y RUBÉN MEDINA ZÁRATE, con domicilio en la cafie 
Ríe Final, sin número (entre calle Chacamax y cafe Ganadera), colonia Ganadera, de Emüianc 
Zapata, Tabasco.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra) de 
Emiliano Zapata, Tabasco, asi como dei colindante RUBÉN MEDINA ZÁRATE, se encuentran 
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 119,143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por ios conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a! Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído y comer traslado al Registrador Público de ia Propiedad y del 
Comercio, asi como al referido colindante, requiríéndolos en los términos precisados en ios puntos 
que anteceden en cuanto ai señalamiento de domicifio en esta ciudad: con ia súplica de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a :a oiiigena ación de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL ESTADO, CON DOMICILIO 
UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia debidamente certificadas del escrito inicial y 
documentos anexos para erectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente de ia recepción del oficio respectivo, informe a este Juzgado, »  el predio rústico 
ubicado en el kilómetro 19+000 de la carretera Baiancán -  Chablé, antes conocida como carretera 
ai ejido Mario Calcáneo Sánchez, del municipio de Balancán, Tabasco, constante de una superficie 
de Í320-40-04.147 Has), trescientos veinte hectáreas, cuarenta áreas, cuatro centiáreas, ciento 
cuarenta y siete fracciones, localizado dentro de las siguientes medidas y coiindandas: al Norte 
(2.511.391m) dos md quinientos once metros con trescientos noventa y un milímetros con la 
carretera Balancán - C,hable (antes carretera a) ejido Ingeniero Mario Calcáneo Sánchez); ai Sur en 
[2.584,300 m) dos mil seiscientos ochenta y cuatro metros con trescientos milímetros, con Carlos 
López Reyes, hoy Andrés Oscar López Haro {antes rancho 'El ChinaF); al Este en (1,780.461 m). 
mil setecientos ochenta metros con cuatrocientas ochenta y un milímetros, con Rubén Medina 
Zarate (antes ranche ‘Cuatro Cedros’); y ai Oeste, (790.482 m.) setecientos noventa metros con 
cuatrodentos ochenta y dos milímetros, con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos López 
Reyes, de por medio la antes conocida carretera a Las Mercedes); PERTENECE A TIERRAS 
EJIDALES, FORMA PARTE OE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN 
SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; lo antenof para poder estar en 
condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme k) establece el articulo 16, 
del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

DÉCIMO. Se tiene a !a pane actora en su escrito inicial, por señalando como domicilio para 
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en ia calle Oaxaca sin número, colonia Nuevo México, 
de esta dudad; teniéndosele por autorizando para tales erectos, así como para revisar ef 
expediente y recoger todo tipo de documentos, indistintamente a los Licendados ROBERTO 
ALFREDO MATUS OCAÑA SALVADOR TRUJILLO MAY, MANUEL ERNESTO RASELO 
ESTRADA, CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ, GABRIELA 
MENDOZA VELÁSQUEZ y RICARDO ARTURO PEREZ GÓMEZ; autorizando también para ¡os 
mismos fines a ¡a estudiante en derecho NATIVIDAD GARCÍA SALVADOR.

En cuanto a la designación que hace de los profesionistas ROBERTO ALFREDO MATUS 
OCAÑA, CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, MANUEL ERNESTO RABELO ESTRADA, 
GABRIELA MENDOZA VELÁSGUEZ, BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ y RICARDO 
ARTURO PÉREZ GÓMEZ, como abogados patronos, para que lo patrocinen en el presente juicio, 
es de dedrie que después de hacer un minuciosa revisión en $1 >ibro de registro de cédulas 
profesionales que se lleva en este juzgado, se advierte que les atados profesionista no se 
encuentran inscritos en el mismo, por tal razón no se le tiene por hecha tal designación: por !o que 
con fundamento en ei articulo 85 párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 
señala cualquier dia y hora hábil para que se presenten en la sala de audiencias de este Juzgado, 
portando originai y copia de sus .respectivas cédulas profesionales, para que sean debidamente 
inscritas en el libro de registro y hecho a lo que sea ¡o anterior, se les tenga por hecho el 
nombramiento como abogado patrono de la parte actora.

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se tiene ai promovente por nombrando como su abogado patrono ai licenciado SALVADOR 
TRUJILLO MAY.

DÉCIMO SEGUNDO En cuanto a las pruebas ofrecidas por !a parte actora en su escrito 
inicial, es de decirle que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
POR MANDATO JUDICIAL Y PAILA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES CON'SENCUTTVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPÍDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS DOCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
BALANCAN, TABASCO.

""SECRETARIO JUDlfLAL DE ACUERDOS" 
M.D. AILMANÜÓ V^UENCLA GONZÁLEZ
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